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En los úttimos veinte años el mundo se ha visto inmerso en una crisis económica Tanto los países 

baja de la tasa de anancia, lo que de inmediato se tradujo en un problema de productividad afectando 
capitalistas, como los llamados sociaiistas han sufrido Las consecuencias originadas por una paulatina 

la economía a nive f mundial y extendiéndose a otros pianos como el polko, social, ideológico y 
cultural. 
A partir de esto, han surgido corrientes ideológicas del capitalismo cuyo obetivo es establecer 
condiciones o lineamimos a seguir para la construcción de un mismo m el0 de acumulación 
capitalista. Para tal efecto se pretende llevar a cabo proyectos modernizadores a costa de una derrota 
histórica de los trabajadores. 
El proyecto modernizador es el de mayor relevancia en los paises desarrollados y se puede considerar 
que sus características se sitúan, por una parte en la actualización de viejos dogmas como son el 
orden, la tradición y la autoridad. Y por otro lado una Gonce uaiiiación del individuo como motor de la 
historia situado en un contexto de libertad (desplazando al k igualdad), productividad y eficiencia. 
Este proyecto es trasladado a los paises en vias de desarrollo, sin embargo, tratando de adaptársele a 
dichos países a través de políticas exteriores, caracterizadas por restricciones y condicionamientos, 
tanto a nivel político como económico. De acuerdo con el pais, su situación económica o líder en turno, 
estos proyectos han surgido con diferentes nombres: Perestroika, Renovación Nacional, Modernización, 
Reconversión Industrial, etc. 
Uno de los ejemplos más claros se puede observar en la reducción del gasto público por un lado y por 
otro condicionando el funcionamiento interno or parte de organizaciones internacionales como el 

sea utilizado en áreas que ellos mismos consideran prioritarias, como es el caso de préstamos 
destinados a la producción de partes y componentes industriales en lugar de dirigirlos a cubrir 
necesidades del país, como es la producción de bienes de capital. Lo que significa a nivel mundial que 
este nuevo proyecto modernizador pretende lograr una división internacional corporativa del trabajo. 
En México como en los demás países, la ciencia está fuertemente unida a las instituciones de 
educación superior, ya que ésta se ha convertido en fuerza productiva y su aplicación ha pasado a 
formar parte del proceso de desarrollo nacional. Por ello no es casual que la educación superior este 
en la preocupación del gran capital, no extrañandose así que los planes y planteamientos 
fundamentales para impulsar la educación y el desarrollo tecnológico, provengan de los grandes 
representantes del poder económico. 
En estos planes figuran las exhortaciones del FMI para la reforma de la educación superior, 
fundamentados en una visión de derecha neoliberal. Tales proyectos tienen un contenido y objetivos 
elitizantes, tecnocráticos y privatuantes, ya que esas medidas se han aplicado de manera arbitraria. En 
Mexico, esta reestructuración de la educación superior llega a inicios de los ochentas y es aplicada con 
el nombre de 'Modernización'. 
La modernización ado tada por Salinas, es la forma específica como se ha aplicado esa 

cone profundamente autoritario, el cual carga todo el peso de la crisis a los trabajadores. 
En nuestro país, tal crisis se ha venido manifestando durante los Úttimos diez años, particularmente por 
una inadecuada política económica además de la consabida mala administración de los recursos. 
Durante este periodo creció en forma alarmante la deuda pública y por ende los pagos de intereses a 
nuestros acreedores, de tal manera que una buena parte del PIB se destina a dicho fin en detrimiento 
de otras actividades del presupuesto que se ven privadas de tales recursos. Aunado a ello, en las 
cartas de intención firmadas con el FMI, existen ciertas restricciones o 'sugerencias. en cuanto a la 
forma de aplicación de los préstamos. Por otra parte el Plan Global de Desarrollo (1 980-1 982) y los 
SubS8CUenteS planes nacionales de desarrollo, vinieron a ser una especie de requisito de los convenios 
con el FMI. El objetivo principal de tales planes es presentar las políticas y acciones a seguir durante la 
administración en turno. 
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Fondo Monetario Internacional (FMI) y Banco Ri undial (BM), las cuales otorgan apoyo siempre y cuando 

reestructuración en M l xico, es decir 'Modernización' entendida como proyecto económico-neoliberal de 
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Es i m p a n t e  destacar que el discurso poiftico desde 1980 a la fecha dentro del marco de la educación 
superior, ha venido girando akededor de los mismos planteamientos, a sabec mayor vinculación de la 
educación superior con el sector roductivo, elevar la capacidad de la educación, diversificar la 

sector privado y fomento a la superación académica, entre otros. 

Es evidente que no se han tomado las medidas correctas y efectivas a fin de conseguir los objetivos 
propuestos, ya que se sigue insistiendo en los mismos planteamientos. 

Por ello, el resente trabajo tiene como fin presentar una referencia mon r&a que permita detectar 

trabajadora académicos, quienes se han visto afectados en una perdida del poder adquisitivo, 
repercutiendo esto en un bajo nivel académico, una gran emigración hacia otras fuentes de in reso y a 

tecnología obsdeta nacional y m‘da de la productividad en la industria. 
Este trabajo se centra en la recopilación, anáiiisis y presentación de información que permitan comparar 
las relaciones laborales de tres instituciones de educación superior pública: UAM, UNAM e IPN, debido 
a que dentro del marco de la modernización, nos interesa en particular el rubro de la educación a nivel 
superior. 
Por lo anterior, se ha considerado importante destacar los puntos que se consideran relevantes: 
condiciones generaies de trabajo, tabuladores y posición sindical, dentro del ambit0 de las relaciones 
laborales enfocado únicamente al personal académico de las tres instituciones. 
Esperamos que este trabajo pueda servir como referencia para cualquier estudioso del tema que se 
interese abundar en el, de acuerdo con el desarrollo de los acontecimientos futuros. 

matrícula, bssqueda de fuentes aR emativas de financiamiento, así como una mayor participación del 

como ha a f  ectad0 la crisis a los trabajadores univeisitarios en el h b U o  I30 ral y sobre todo a los 

nivel nacional un gran vado en la investigación hacia todos los campos del saber repercutien 8 o en una 



IFICACION D a  PERSONAL 

Académicos 

2.1 UAM 

educaci6n superior autónomas, por lo d m o  en la Ley Federal del Trabajo (LIT) en el apartado 
'A', del artículo 123 constitucional, d4nddes la facultad la responsabilidad de gobernarse a Si 
mismas. Según el articulo 35 de la Ley Orghika de la AM, las relaciones de 
Universidad sus trabajadores se r irán por la Ley Federal de los Trabajadores al ervicio del 

aclarar que en el articulo 35 de la Ley O hica menciona que la UAM se rige por el apartado 'B' del 

de hecho se rige por el Apartado 'A' el cual rige a las instituciones autbnomas. 
En el contrato colectivo de trabajo de la UAM, los trabajadores quedan clasificados de la siguiente 
forma: 

. La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) se rige, junto con todas las instituciones de 

'o entre la trabas Y 
Estado (&E), reglamentada por 7 e apartado 'B' del articulo 123 constitucional. Es importante 

artículo 123 Constitucional, más esto no 7 a sido cambiado por mothroll que u desconocen, pero 

Figura 1 : Clasíficación de Trabajadores de la Universidad Aui6noma Metropolitana 

Administrativos 

I 1 Trabajadores UAM 

-Bar. I Confianza I 

I 
I 

Temporales 

Fuente: Contrato Colectivo de Trabajo, UAM. 
Existen dos tipos de trabajadores: los administrotis y los acadhicos. Los trabajadores 
administrativos son las personas físicas que prestan sus servicios en forma personal y subordinada 
a la UAM. Los trabajadores académicos son los que realáan bajo el rincipio de libertad de cátedra 

la cultura; ad como los que realizan, sistem&¡ca y especificamente actividades académicas de 
naturaleza técnica, conespondiente a las anteriores. 
El trabajador académico puede ser : 

e investigaCi6ril las actividades académicas de docencia, investigaci 8 n, preservación y difusi6n de 

Qrupo HKQl 



1 .- Ordinario: 

2.- Visitante: 

Son los que tienen a su cargo las labores ref#&res y permanentes de 
docencia, invcwtigaCión, difusión presenracibn de la cultura y aquellas 

Son los invitados por la UAM para el desempeño de funciones 
academicas especiricaS por tiempo determinado, de acuerdo con los 
términos estipulados en el contrato colectivo de trabajo. 
Son aquellos que nombre el Colegio Académico emitiendo disposiciones 
relativas, el cual se extenderá Únicameme a los profesores de méritos 
académicos especialmente sobresalientes. 

de naturaleza técnica correspon CY ¡entes a ias anteriores. 

3.- Extraordinario 
y emérito: 

El personal académico ordinario se divide en las siguientes chses: 
I. Profesores que pueden sec 
De carrera: Estos se dwiden a su vez en profesores de tiempo completo si se 

dedican a la reaiización de sus actividades 40 horas semanales y de 
medio tiempo si Sólo dedican a ello veinte horas semanales. 
Dedicarán a sus labores no m8s de quince horas semanales. El 
personal de carrera se distribuye en las categorías de profesores 
asistentes, profesores asociados y profesores titulares. En cada 
cat or& habrá tres niveles que se designarán en orden ascendente 

habrá hasta el nivel D. Los profesores de tiempo parcial se distribuyen 
en las categorías de asistentes, asociados y titulares, sin distinción de 
niveles. 

De tiempo parcial: 

con 7 as letras AB, y C exceptuando la catepoda de asociado donde 

II. Ayudantes 
111. Técnicos Académicos. 
IV. 
V. 

Por obra determinada en áreas clínicas. 
Las que en el, futuro creará el Colegio Académico. 



Figura 2: Clasificación de Trabajadores Académicos de la Universidad Autónoma Metropolitana por 
temporalidad y categorías. 
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Tabla I : Distribución del personal academico, UAM. 



Continuación Tabk 1. 

En este cuadro se presentan las posibles combinaciones que pueden darse entre los trabajadores 
académicos, tomando en cuenta la jornada de trabajo, niveles, temporalidad y salario. 



2.2 UNAM 

Por lo que se refiere a la UNAM, el personal tanto académico como admiMstrativ0 se rigen por la 
LIT reglamentaria del 

la comunidad y que éstos participen en la solución de problemas de inter& nacional y participen 
activamente en la difusión de la cultura 
La ciasificación general de trabajadores de la UNAM se dMden en académicos y administrativos. 
Los traba' dores administrativos se encuentran clasificados en el título segundo, capítulo único, 
cláusula !E& contrato colectivo vigente en la institución. 

ado 'A' del articulo 123 const¡tuciOnal. Con el fin de dar cum ¡miento a 
. los objetivos centrales r la Institución, que son: preparar profesionistas capaces para e p' servicio a 

Figura 3. Clasificación General de Trabajadores de la UNAM. 

I1 Trabajadores 

T. Acad6micos 
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m T. Administrativos 

Med. Superior 
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El 4 

Los trabajadores académicos son aquellos que prestan servicios profesionales a la UNAM, para 
desempeñar funciones consistentes en impartir educación, bajo el principio de libertad de cátedra y 
de investigación, para formar profesionistas, investigadores universitarios y técnicos útiles a la 
sociedad. Para desarrollar actividades conducentes a extender con la mayor amplitud posible los 
beneficios de la educación y la cuitura, así como para participar en la dirección y administración en 
su caso, de las actividades relacionadas. 

seminuio d. Iwm@s&ll - a -  QNW Mol 



L a  clasificación del personal académico es la siguiente: 

Figura 4. Clasificación de Trabajadores Académicos por Temporalidad, UNAM. 

Trabajadores 
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2.3 IPN 

Ad mi nist ra tivo 

Referente al Instituto Politécnico Nacional (IPN), el articulo 33 de su L 
ersonal &i Instituto Politécnico Nacional ueda sujeto al 

constitucional y al de la Ley del Instituto de egwidad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio del Estado'; a fin de dar cumplimiento a su objetivo principal que es el de impartir 
enseñanza tendiente a formar técnicos, profesores 8 investi@ores que participen en la solución de 
problemas de interés nacional, para promover el desarrollo integral e independiente del país; la 
preservación y la difusión de la cultura. 

Figura 5. Clasificación de Trabajadores del Instituto Politécnico Nacional. 

OrgBnica setiala 'El 
kneri de % Ley Federal de los 

?mbajadores al Servicio del Estado (-$ reglamentan -a 9 el apartado '8' del artículo 123 

Acodemico 

Trabajadores del IPN 

Visitante 

1 Profesor 1 I Tecnico I Docente 

I I De Asignatura I I De Asignatura -- u- 

El personal del IPN está clasificado en académico y administrativo o docente y no docente. 
Con respecto al personal académiico, el articulo 12 del Capítulo II del Reglamento de las 
Condiciones Generales de Trabajo del Personal Académico del IPN señala: ' Es miembro del 
personal académico del IPN quien realiza funciones de docencia, de investigaci6ncientfica y de 
desarrollo tecnológico, de difusión de la cultura y las complementarias que se relacionan con las 
anteriores'. 
Definiendo como Docencia al conjunto de actividades que el personal académico desempeña en el 
aula, el laboratorio o en el taller para llevar a efecto el proceso de ensetiama aprendizaje, conforme 
a los planes y pro ramas de estudio aprobados y de acuerdo a las actividades que correspondan a 
su categoría acad i mica 



La Investigación es definida como el conjunto de actividades que el personal académico realiza en 
programas de invest¡ ación científica, tecndógica o educativa, previamente aprobado 
en el marco de activ' ldsades que se  le^ asignen. ~i apoyo a ia enseñanza, ia investipaci $ r d I P N y  n y el 
desarrollo tecnoI6giic0, se integra con el conjunto de actividades técnicas y profesionales de apoyo 
a las funciones fundamentales de enseñanza e investigación. 
La superacibn académica es la superación del personal académico en todas aquellas actividades 
aprobadas por el IPN, que tiendan a War su nivel académico y su capacidad. Las actividades 
complementarias de apoyo a la docencia y a la investigación, comprenden la revis i ,  actualkación 
y elaboración de ianes y programas de estudio, asesork, revisión de textos, etc y la difusión 

científicos, y en las manifestaciones artisticas y deportivas, de manera que se propicie la formación 
integral del educando. 
El personal del IPN en cuanto a lo académico se clasifca en: personal docente y visitante. Como 
personal docente se entiende ai personal responsable institucionalmente de las funciones y labores 
académicas, que debe de desarrollar de manera 

entiende como el personal responsable de funciones académicas espec¡ficas, por tiempo 
determinado, c as actividades, obligaciones y derechos quedan sujetos a los contratos 
celebrados con7as autoridades del Instituto, o a los convenios Nacionales o Internacionales. 
El personal académico a su vez se divide en dos categorías que son: 

a) 

b) 

cultural que se r P ere a las acciones destiidas a promover y difundir los avances tecnológicos y 

investigación cientifica, desarrollo tecnológico y 8" em& complementarias. El personal visitante se 
rmanente. Realua actividades de docencia, 

Profesor: es la persona responsable de las funciones específicas de docencia y demás 
asociadas que son complementarias a esta función. 
Técnico docente o de apoyo a la docencia e investigación y al deserrollo tecnológico: Es 
reponsable de las funciones técnicas y profesionales propias de su especialidad, que se 
requieren como complemento de las funciones de docencia e investigación, y de impmición 
de catedra o de apoyo a la docencia e investigación en actividades de taller y laboratorios, 

Estas categorías se subdividen en diferentes niveles, tal como see muestra en la Figura 5. 

. 



Figura 6. Clasificación del Personal Academic0 del Instituto ~ d i k n i c o  Nacional en cuanto a 
contratación y categorías. 
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De carrera 

I Profesor 1 Tecnico 1 Docente I 

1 Tyee;Fo 1 1 Tiempo 
Completo 

** Pam la categoria de Profesor e investigador Titular. para cada nivel 
Io correspandoro un oyudonte. dol nivol carrotpondionto IA, E 4 CI. 

Fwntr: ~ & ~ c a d k b ~ ~ ~ h r t . r k m ~ d d p . n o r u l A a d i m i c o .  

Figura 7. Clasificación por temporalidad de personal acad6mico del IPN 

~~~~ 

Clasificacidn del IPN 
con respecto al la temporalidad 

de la contrataci6n. 

Asignatura Carrera 

Tiempo Obra 
Fijo De termi no da Por hora Definitivo Interino Provisional 

Fwnw: ~~&lmmndlsbnririlw)onrd.(p.MulAadim(o. 

Las diferencias que se tienen para el personal de carrera son las siguentes: 



Definitivo: 

interino: 

Provisional: 

Tiempo Fijo: 
Obra Determinada: 

Es aquel que cubre una vacante definitiva o una plaza de nueva creacibn y 
adquiere el carácter de inamovible. 
Es aquel que cubre la licencia temporal del personal académico de base, hasta 
por seis meses. 
Es aquel que ocupa una vacante temporal, mayor de seis meses, originada por 
licencias sin goce de suekjo. 
Es aquel que presta sus SeMcios con una fecha cierta para su terminación. 
Es aquel que presta sus sewicios para realizar una obra concreta y 
perfectamente definida. 



2.4 Comparaciones 

Como podemos obsewar el personal academic0 de las instituciories superiores, UAM y UNAM se 
encuentran sujetos al régimen de la LFi regiamentada del 

que las relaciones de trabajo se regirán por la LFiSE reglamentaria de apartado 'B' del articulo 123 
Constitucional, situación aplicable también para las relaciones de trabajo del personal del IPN. 
La UAM cuenta con un Contrato Colectivo de Trabajo en donde quedan comprendidos tanto el 
personal académico como el administrativo, mientras que en la UNAM cuenta con dos contratos 
colectivos de trabajo, uno para el personal académico y otro para el administrativo. 
En cuanto al IPN, debido a su naturaleza jurídica, la relación laboral del personal académico y 
administrativo se rigen cada uno por sus respectivas condiciones de trabajo, según lo dispuesto en 
el apartado 'B' del artículo 123 Constitucional, la LFiSE, la Ley Orgánica y reglamento interno del 
IPN. 
Respecto a la forma en que cada una de las instituciones define a su rsonal académico, podemos 
observar que tanto UAM como UNAM incluyen el principio de I i b e d e  cátedra e investigación; 
mientras ue en IPN no se expresa nada al respecto. Por otra pane cabe destacar que en la 
clasificaci 8 n del personal académico del IPN y UAM, éste es contratado con funciones de docencia 
e investigación. 
Es importante subrayar la diferencia existente en el número de categorías y de su denominación. 
De esta manera, la UAM cuenta con cinco diferentes categorías: Profesor, Técnico Académico, 
Ayudante, Por obra determinada en áreas clínicas y deja abierta la opción de crear más según sean 
las necesidades futuras de la institucíon; situación que refieja la posibilidad de crecimiento y 
adaptación. 
Respecto a la UNAM, ésta cuenta también con cinco categorías, cuatro para la enseñanza superior 
y una para la media superior: Profesor Ordinario por Asignatura, Profesor e Investigador Ordinario 
de carrera, Tknico Académico Ordinario, Ayudante de Investigador y Profesor de Enseñanza Media 
Superior. 
El IPN presenta cuatro categorías que son: Profesor de carrera, Técnico docente de Carrera, 
Profesor de asignatura y Técnico de asignatura 
Elemento importante a considerar es que el modelo UAM considera a su personal académico como 
'hibridos' con funciones de Profesor-Investigador, cuestión que las otras instituciones contempladas 
estas funciones están separadas. 

ado 'A' del artículo 123 
Constitucional, no obstante que para el caso de la UAM , la "e"R ey Orgánica en su artículo 35 señala 

-- 
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'Las condiciones de trabajo son las distintas obligaciones y derechos que tienen los sujetos de una 
relación iaboralB1 
Para barb de la Cueva las condiciones de trabajo son 'Las normas que fijan los requisitos para la 
defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los estabieciomientos lug res de trabajo y las que 
determinan las prestaciones que deben de percibir los hombres por su tra y; ajo * 9 

3.1 Jornada de Trabajo 

La Ley Federal del Trabajo en el Atrículo 58 nos define la jornada de trabajo como el tiempo durante 
el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo. 

3.1.1 UAM 

Para empezar a abordar el tema, es importante aclarar que trataremos los puntos de las 
condiciones de trabajo en forma retrospectiva; tomado en cuenta los tres ultimos contratos 
colectivos de trabajo de la UAM, incluyendo al vigente y así hacer un estudio comparativo 
denotando los cambios que se han dado desde 1986. 
Con lo que respecta al contrato colectivo de trabajo de la UAM, las jornadas de trabajo se rigen 
por las siguientes ctáusulas: 
CLAUSULA 49 

CLAUSULA 162 

CLAUSULA 163 

CLAUSULA 164 

Los profesores de carrera se dividen en profesores de tiempo completo, si 
dedican a la realización de sus actividades académicas cuarenta horas 
semanales, y de medio tiempo si sólo dedican a ello veinte horas semanales. 
Los profesores de tiempo parcial dedicarán a sus labores académicas no más 
de quince horas semanales. 
La jornada ordinaria de trabajo para los trabajadores de la Universidad no r I horario podrá ser discontínuo para el personal que labore tiempo completo, 
Para el personal que labore medio tiempo, el horario en ningún caso podrá 
ser discontinuo. 
Para el personal que labore menos de medio tiempo, el horario podrá ser 
discontinuo. 
La jornada se llevará a cabo de lunes a viernes con descanso los días sábado 
y domingo. Cabe opción en algunos casos por acuerdo entre UAM y 
Sindicato Independiente de Trabajadores de la UAM (SITUAM) establecer 
jornadas con descansos diferentes a los setíalados. 
La jornada diurna es la comprendida entre las 6:OO y 20:OO hrs, con un 
máximo de 8 horas. 
La jornada nocturna es la comprendida entre las 20:OO y 6:OO hrs., con un 
máximo de 7 horas. 
La jornada mixta incluye tiempo de la jornada diurna y nocturna, éste Último 
con un tiempo menor de 3 horas y media, en caso contrario se tomará como 
'ornada nocturna 
kl inicio terminación de la jornada de trabajo se acordará por la Universidad 

rá ser en ningún caso mayor de 40 horas semanales. 

y el Sin 2 icato tomando en cuenta las necesidades de cada dependencia. 

S.minvl0 da k w u l b d h  -15- 



CLAUSULA 165 En una jornada continua de trabajo en tiempo completo, el trabajador goza de 
45 minutos para tomar sus alimentos y/ó d-, tiempo que será 
tomando en cuenta las necesidades de cada dependencia 

CLAUSULA 166 Cuando sea necesario aumentar tas horas de jornada mama, nunca podrá 
exceder de 3 horas dm y se considera como tiempo extraordinario, 
pagándose con un 100% más del salario correspondiente a las horas de la 
jornada ordinaria 
En el caso de que el trabajador labore más de nueve horas a la semana o 
más de tres horas de tiempo extraordinario, se pagará tiempo excedente con 
un 200% más del salario. 
El pago del tiempo extraordinario se efectuará a más tardar en el segundo 

R ingún trabajador está obligado a laborar tiempo extraordinario, sólo en 
casos de siniestro, cuando peligre la integridad física de las personas que se 

en las instalaciones de la universidad, 
jornada que se prolongará por abap e tiempo estrictamente indispensable para 
encuentren en el centro de tr 

hacer frente al siniestro. 
CLAUSULA 167 Se pagará un salario doble por servicio prestado en el caso de que el 

trabajador labore en sus días de descanso semanal u obligatorio. 

ago quincenal posterior a la realización del trabajo extraordinario. 

3.1.2 UNAM 

Según el contrato colectivo de trabajo del personal académico define la 'omada de trabajo 

realizar las tareas academicas derivadas de los planes y programas establecidos por la misma y 
será como a continuación se describe: 
I. 
11. 

111. 

IV. 

como: *El tiempo durante el cual el personal académico está a disposici d n de la UNAM para 

Jornada completa, media jornada y por hora clase. 
La jornada de trabajo académico no podrá exceder de los mínimos legales y de los 
actualmente vigentes por la institución. 
En los términos de los dispuesto en el artículo 59 de la LFT, el tiempo total de servicio que 
prestan los trabajadores académicos no excederá de ocho horas diarias. 
En las dependencias que lo permita la actividad académica, los trabajadores podrán 
solicitar jornada continua, de acuerdo con los planes y programas de las propias 
dependencias de adscripción. 
El personal académico de tiempo completo que tenga asignada jornada continua, tendrá 
derecho a que se le conceda media hora de descanso en los términos del articulo 63 de 
la LFT, sin que esto implique afectar las labores académicas. 
La jornada de trabajo académico cuando se realiza en condiciones especiales o distintas 
a las normales, podrá ser reducida a juicio de la Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. 

La UNAM establecerá los mecanismos para asegurar la integración 
correspondiente a la necesidad de distribuir equitativamente las cargas de 
trabajo entre los profesores, atendiendo siempre a la capacidad de las 
diversas instalaciones, para tal efecto escuchará la opinión del AAPAUNAM. 
Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de la 
jornada de trabajo, éstas serán consideradas como tiempo extraordinario, no 
pudiendo exceder de tres horas diafias y de tres veces por semana 
Las labores extraordinarias de los trabajadores académicos se pagarán a 
razón de 100% más del salario asignado para la jornada ordinaria, pero 
cuando dicho trabajo exceda de tres horas diarias o de nueve a la semana, tal 
excedente se pa ará a razón del 200% más del salario tabular. 

se le pagará a razón de 200% más del salario tabular desde el primer 
momento. 

V. 

VI. 

CLAUSULA 54 

CLAUSUiA 55 

AI personal acad i mico del sexo femenino que labore tiempo extraordinario, 
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En todo caso, las horas extraordinarias sdo se vabajaran previa autorización 
por escrito de las autoridades o funcionarios ConeJPondientes; en las que se 
precisen el tiempo extraordinario que habrá de laborarse. 

3.1.3 IPN 
Para el caso del IPN, que no es una institución autónoma, las condiciones generales del trabajo 
conjuntamente con sus tres anexos: 

I. Prestaciones sociales y económicas 
11. Seguridad e Higiene 

111. Promoción docente 
Será la relaci6n jurídica existente entre la institucih y sus trabajadores y se rige por la LFTSE. 
Por tanto, las condiciones generales de trabajo deben de hacerse constar por escrito, ya que no 
existe contrato colectivo y son establecidas 
dispuesto por el título IV, capítulo II de la L&= E, reglamentaria del apartado 'B' del miculo 123 
constitucional y con fundamento en los artículos 33 de la Ley Orgánica del IPN, y V transitorio 
del reglamento de las condiciones generales de traba' del personal de la Secret& de 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), suscritas al 12 de Julio de 1978 y 
modificadas el 12 de Noviembre de 1988. 
En el reelamento Interior del IPN se define el tiempo y horario que laborará el personal 
académco, que es de la siguiente manera: 
De asignatura: Según las horas consideradas en su nombramiento entre 1 y 19 horas. 

a De tiempo completo: 40 horas a la semana 
b \ De tres cuartos de tiempo: 30 horas a la semana 

De carrera: 

c} De medio tiempo: 20 horas a la semana 
El horario de las actividades académicas fué modificado, inicialmente el horario era continuo de 
las 7:üO a las 22: W hrs de lunes a viernes, actualmente el horario está dividido en dos jornadas 
de trabajo; de las 7:OO a las 15:W hrs y de las 1590 a las 22:üü hrs de lunes a viernes, excepto 
en aquellas escuelas en que así lo convengan las autoridades y el personal académico de que 
se trate, tomando en cuenta las necesidades de trabajo y las leyes y reglamentos en materia 
laboral. 

el caso del IPN, de conformidad con los 

Educación Pública (SEP), de acuerdo a las modalida d" es estabedi entre el IPN, Sección 1 O 



3.1.4 Comparaciones 
La diferencia que encontramosfue en unatercera clasificación del tiempo, dado que las tres 
instituciones tienen medio tiempo y tiempo compieto, ésta ea mmejacía en forma distinta ya que 
la UAM marca tiempo parcial que noexcedade 15 ha,  UNAM horaclase no mayor de 15 hrs. y 
en el IPN encontl~unos tres cuanos de tiempo con 30 hrs. 

e la UAM marca 45 rnins. de descanso por jornada completa, en la UNAM 30 mins., 
en Por el mar IP el horario es corrido sin descanso. 
El trabajo extraordinario en la UAM es ado sin distinción de sexos, en la UNAM el trabajo 
femenino extraordinario es pagado a a de 200% más dei salario tabular desde el primer 
momento. 
Cuando es una jornada de trabajo extraordinario por siniestro en la UAM, ésta se prolongará por 
el tiempo estrictamente indispensable para hacer frente ai siniestro, sin mencionar esto en la 
UNAM e IPN. 



3.2'Días de Descanso 
El descanso semanal es una causa legal de intemipcih de la jornada de trabajo, consignada en el 
artículo 69 de h LFi que establece que por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un 
día de descanso por lo menos, con goce de salario integro. 

3.2.1 UAM 

En la UAM los días de descanso quedan señalados en las siguientes cáusulas: 
CUUSULA 168 Por cada cinco días de trabajo el trabajador disfrutará de dos días de 

descanso preferentemente sábado y domingo, con goce de sueldo íntegro. 
Si por la naturaleza del trabajo se requiere que labore los días sábado y 
domingo, la Universidad en acuerdo con los trabajadores y el Sindicato, fijará 
los días en que disfrutará de ese descanso semanal. 
Si un trabajador presta sus servicios los días domingo tendrá derecho a una 
prima adicional del 50% sobre el salario que corresponde a un día de trabajo 
ordinario. 

CLAUSULA 169 Los días de descanso obligatorio con goce de sueldo son: 1 de Enero; 5 de 
Febrero; 4 de Marzo; 21 de Mano; jueves, viernes sábado de la semana 

Septiembre; 12 de Octubre; 1 y 2 de Noviembre; 20 de Noviembre; 1 de 
Diciembre de cada seis años cuando corresponda al cambio del Poder 
Ejecutivo Federal; 25 de Diciembre y los que lleguen a pactarse con la 
Universidad y el Sindicato 

Tanto en el contrato colectivo de 1986-1 988 como el de 1 BW-1 QQü esta prima adicional era de 47%. 

santa; 1 de Mayo; 5 de Mayo; 10 de Mayo; 15 de hx ayo; 15 y 16 de 

En el contnso de 1986-1988 cuando alguno de loa días que se han señdado coincidían con sábado y domingo, la 
Universidad pactaba con el SiiüAM para cubrir un día mer de salario, skndo no más de tree ai año. 
En el siguiente contrato que rigió a la UAM 198&1990 y el actu8I19Qü-1992 hubo cambios, ya que si los días de 
de8canso obligatorio coinciden con sábado, domingo o periodos de vacaciones (se agregó vacaciones), la 
Universidad pacta con 01 SrrUAM para cubrir un dia m u  de sueldo y p a  compensar esta coincidencia de los 
días de descanso obligatorio, ahora la Universidad cubrirá sob dim de salario por año. 

Los días que lleguen a coincidir antes del segundo periodo vacacional, se 
pagará en la quincena siguente que esto suceda. 
Los que falten hasta completar seis días serán cubiertos junto con la quincena 
en que se pague el segundo periodo de vacaciones con el salario vigente a la 
fecha 

3.2.2 UNAM 
El trabajador académico disfrutará 

r lo menos con goce 8" e salario íntegro. Se procurará que tales días de descanso 
sean de-vbsgb en ado y domingo, quienes presten servicio el día domingo tendrán derecho, 
independientemente de cualquier otra prestación que les otorge este contrato, a una prima 
adicional del 50% sobre el salario de los días ordinarios de labores. 
Cuando a juicio de la UNAM sean necesario que un trabajador académico presten sus servicios 
en días de descanso semanal o de descanso obligatorio, la autoridad universitaria de su 
dependencia deber4 comunicarlo por escrito a dicho trabajador, previa autorización de la 
Secretaría General Administrativa En este caso el trabajador rcibirá independientemente de 

condiciones. 
Son días de descanso obligatorio con goce de salario: 

r cada cinco días de labores continuos, dos días de 

su salario que le corresponde por el descanso, un salario dob p" e por servicio prestado en esas 



1 de Enero; 5 de Febrero; 21 de Mano; 'ueves y viernes de la semana sant~ 1,5,10 y 15 de 
Mayo; 1,15 y 16 de Septiembre; 12 de ¿ctubre; 1 , 2,2ü y 22 de Noviembre; 1 de Diciembre 
cuando conesponde cambio de Poder Ejecutivo Federal; 12 y 15 del mismo mes; y demás que 
sean estaMecidos por la UNAM y AAPAUNAM. 
Cuando alguno de estos días coincida con sabado o domingo, o periodo de vacaciones, la 
institución cubrirá un día más de salario íntegro, siempre que no exceda de tres al alio. 

3.2.3 IPN 
El personal académico disfrutará de los días de descanso obligatorios y de las vacaciones que 
fija la W E ,  así como los establecidos en el calendario escolar vigente del IPN. 
Son días de descanso obligatorio con goce de sueldo: 
1 de Enero; 5 de Febrero: 21 de Marzo; jueves viernes de semana santa; 1 , 5  y 15 de Mayo; 

corresponda a la transición del Poder &utivo Federal y el 25 de Diciembre. Y también el que 
determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones ordinarias para 
efectuar la jornada electoral. 
El personal académico que labore los das sábado o domingo por necesidades del servicio, 
tendrá derecho a un pago adicional del 50% sobre el monto del sueldo de los días ordinarios del 
trabajo. 

3.2.4 Comparaciones 
Entre la UAM y la UNAM existe la diferencia de un día en el número de días de descanso. En 
IPN son trece días de decanso obligatorio, no obstante se deben contemplar los nueve días 
económicos al año al que tienen derecho, según sus condiciones interiores de trabajo. 
La UAM y UNAM paga un 200% sobre el salan0 por el servicio prestado extraordinariamente en 
los días de descanso obli atorio, por su parte el IPN como ya se mencionó, pagará un 50% 
adicional por laborar en sba do o domingo por necesidades de trabajo. 

16 de Septiembre; 12 de Octubre; 1,2  20 de it oviembre; 1 de Diciembre cada 6 alios cuando 



3.3 Vacaciones 
El objetiio de las vacaciones es que un período m8s o menos largo el trabajador se olvide un poco 
de sus labores, se libere de las tensiones a las que está sujeto todos los días, recupere las energías 
perdidas: en fin, que pueda descansar sin la preocupación de tener que iniciar una nueva jornada 
de trabajo. 
Las vacaciones están consignadas a nivel instkucionai para los trabajadores al servicio del estado, 
en el artículo 123 , Apartado B, Fracción 111 de la Constitución, y el Apartado 'A' que corresponde a la 
LFT, donde se concede a los trabajadores veinte días al año como mínimo. 

3.3.1 UAM 
En la UAM, las vacaciones quedan regidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, las cuales en el 
pedodo del presente estudio (Contrato de 1986-1 988,1988-1 990 y 1990-1 992), no han sufrido 
alguna modficación y actualmente quedan establecidas en las siguientes cláusulas: 
CLAUSUM 170 

CUUSUIA 171 

CUUSUIA 172 

Conforme al programa que acuerde la universidad y el sindicato, 
considerando el calendario escolar, los trabajadores tienen derecho a 
disfrutar de cuarenta días de vacaciones anuales, los que se otorgarán en dos 
períodos, invierno y verano, quedanao en claro ue el primero será menor 

completar la prestación. En ambos casos su inicio será en lunes. 
A partir del sexto mes de servicios cumplidos, los trabajadores podrán gozar 
de la parte proporcional de vacaciones que le corresponda. La prima 
vacacional marca el 56% del importe del salario mensual Íntegro. 
Si alguna in acidad del trabajador coincide con el periodo de vacaciones, 

disfrutar de sus vacaciones al terminar su incapacidad. 
Si un trabajador por habersele asignado alguna guardia conforme al 
reglamento interior de trabajo, y no puede hacer uso de sus vacaciones en los 
períodos ya programados, entonces disfrutará de estas vacaciones cuando lo 
so ticite. 

que el segundo y en el cual se disfrutará de los a ías de diferencia hasta 

la incapacida "8 no contará para dicho periodo, por lo tanto empezarán a 

3.3.2 UNAM 
Los trabajadores académicos disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días 
hábiles cada uno y uno de diez dias naturales, Este último periodo no incluirá días de descanso 
obligatorio. Los tres períodos vacacionales los disfrutarán los trabajadores en la fecha que 
señale el calendario escolar previamente formulado por la autoridad universitaria competente, 
oyendo a AAPAUNAM. Dicho calendario deberá ser publicado con anticipación minima de 30 
dias a la fecha de inicio de cada periodo vacacional, los trabajadores académicos siempre 
disfrutarán de sus vacaciones con goce de salario íntegro, en ningún caso los periodos de 
vacaciones serán acumulativos con los del año siguiente. El personal académico disfrutará de 
vacaciones en la forma y términos fijados en este contrato y tendrán derecho al pago de una 
prima de vacaciones del 45% del importe del salario integro de las vacaciones respectivas, que 
será cubierto junto con éstos. Cuando el trabajador académico sufra una incapacidad 
cualquiera durante su período de vacaciones, se interrumpirán éstas, debiendo reanudarse una 
vez terminada la incapacidad. 

3.3.3 IPN 
Según el articulo 30 de la LFTSE, los trabajadores que tengan más de 6 meses consecutivos de 
servicios disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones, de 1 O días laborales cada uno. 
Según el artículo 124 de las condiciones generales de trabajo del personal del IPN, el total de 
días de vacaciones es de 40 días naturales, distribuidos en tres períodos. 



3.3.4 Comparaciones 
Losperkdosvacacionales en las tres instituciones son similares, dúetenciandose la manera en 
que están distribuidos. La UNAM marco que los periodos vacaciomkts no son acumuiatiivos 
para el siguiente al50. UAM e IPN no io mencionan, éste Último no ham mención de la prima 
vacacional. 
En cuanto a las primas vacadonales, la UAM marca una prima del 56% del importe del salario 
íntegro de las vacaciones respectivas; La UNAM tiene una prima del 45% y el IPN no hace 
mención de ésto. 
Otro punto de diferencia entre la UAM y la UNAM es el pedodo vacachai, se dispensará si el 
trabajador sufre una incapacidad y se reanudará al concluir dma incapacidad, el IPN no lo 
menciona 



3.4 Praaciones Sociales 
3.4.1 UAM 
La UAM está obligada con los trabajadores en lo siguiente: 

3.4.1.1 Año sabático 
De acuerdo al RIPPPA en el tftulo VIII, Capítulo Iv se otorga el aiM sabático con la finalidad 
de lograr la superación académica de aqueilos que tengan derecho a dsfnrtario (véase 
Ngina 38). 

3.4.1.2 Canastilla de maternidad 
CLAUSULA 193 Cuando una tr ‘adora de a luz, la UAM deberá proporcionarle una 

canastilla que Y! ser entregada en la tienda de autoservicio de la UAM, a 
través de la presentación de La constancia médica que acredite el 
nacimiento del bebé y el ÚKm recibo de pago. Esta canastilla debe de 
estar integrada por los siguientes artículos: 

5 
4 
2 
2 
2 
5 
1 
1 
3 
2 

cajas de pañal desechable de r e c h  nacido predoblado (14 piezas) 
biberones de 8 onzas 
cobertores 
cham bras 
pantaloncitos 
camisetas 
aceite de 500 ml. 
talco de 600 grs. 
jabones 
payasitos 

Actua.. neme no importa el costo del total del los artl;ulos y en los dos contratos anteriores 
manejaban la comparación con el costo actual, por ejemplo: 
En el contrato 1986-1 988 la canastilla debía tener un valor de $5,OOO.00 (cinco mil pesos) 
que incluía los siguientes productos, sin mencionar cantidades tan solo que cubriera el 
importe: 
Pañales desechables, mamilas de 8 onzas, cobertor, chambrita, pantalón, camisetas, talco, 
aceite para bebé, jabones y payasito. 
Y en el contrato de 1988-1 990, el costo actual era de $2O,ooO.00 (veinte mil pesos) y 
contenia los siguientes artículos. Se mencionan cantidades. 

2 biberones 
1 cobertor 
2 chambras 
2 camisetas 
5 aceite de 500 ml. 
1 talco de 600 grs. 
3 jabones 
1 payasitos 

Si observamos detenidamente el contenido de esta prestación, llegaremos a la conclusión 
de que ha mejorado cualitativamente a niveles reales de salario. 

3.4.1.3 Fondo de retiro 
CLAUSUM 199 Para los trabajadpres que se jubilen, se retiren por edad y tiempo de 

servicios, cesantla por edad avanzada o invalidez total permanente, la 
UAM creará un fondo de retiro paqartdo a dichos trabajadores una 
cantidad hasta de $5’ooO,ooO.OO (cinco millones de pesos) conforme a los 
principios, criterios y reglas que se establezcan para tal efecto. 



CiAUSUiA 200 En el mes de enero de cada año la UAM distribuirá entre todos sus 
trabajadores por partes iguales el fondo que integre de los dividendos, 
que en su caso, se obtengan por los seguros de vida de grupo e 
individual y familiar de gastos medicos mayores pactados en el presente 
CCT. 

3.4.1.4 Guardería 
CiAUSULA 191 Brindar el servicio de guardeda a los hijos menores de seis anos y 

mayores de cuarenta días de los trabajadores de tiempo completo o de 
medio tiempo. En caso de no proporcionar este servicio por falta de cupo 
u otras causas, la UAM se obiiga a pagar al trabajador el importe de 
$53,250.00 (cincuenta y tres mil doscientos cincuenta pesos) mensuales 
por cada hijo y una cuota del mismo importe adicional en el mes de 
septiembre por concepto de inscipción. 

Es importante mencionar que ésta cantidad no siempre ha sido la misma, en el contrato de 
1986-1 988 era de $5,000.00 (cinco mil pesos) mensuales, cantidad que se respetó durante 
la vigencia de este contrato. 
En el contrato de 1986-1 990 el impone mensual era de $25,000.00 (veinticinco mil pesos) y 
a panir del 1 de Febrero de 1989 cambió a $42,500.00 (cuarenta y dos mil quinientos 

Por lo tanto a partir del 1 de Febrero de 1991 , la cifra actual cambiará a $63,750.00 (sesenta 
y tres mil setecientos cincuenta pesos) 
La UAM tendrá el derecho en todo tiempo a realizar los estudios correspondientes, (en el 
caso de los adres trabajadores), a efecto de comprobar la improcedencia del pago o de la 

A partir del Úitimo contrato 1990-1 992) se anexa que si un trabajador fallece y sus hijos se 
encuentran inscritos en el d ENDI, la UAM está comprometida a seguir dándoles el servicio 
hasta que los niños cumplan la edad establecida como limite. Y también hace mención de 
ue si en los CENDl's no hay cupo, a petición del sindicato, la UAM hará gestiones ante el 

L S T E  una vez al año para que en esta institución los hijos de los trabajadores que así lo 
soliciten, puedan recibir esta prestación. 

3.4.1.5 Lentes y/o aparatos ortopédicos 
CLAUSULA 192 Los trabajadores recibirán de la UAM un par de anteojos anualmente o 

lentes de contacto cada bienio o al año, si se comprueba por prescripción 
médica del ISSSTE una evolución del padecimiento. Deberán ser de 
buena calidad y el costo lo cubrirá totalmente la UAM. Si los servicios 
medicos del ISSSTE establecen como indispensable para el trabajador 
prótesis dental ylo silla de ruedas, la UAM cubrirá su costo total y 
proporcionará a los trabajadores por una sola ocasión. 
También si lo prescriben los medicos del ISSSTE o el médico particular, le 

cionará los aparatos ortopedicos o auditivos de buena calidad. Si 
os ijos, ascendientes, ascendientes jubilados y conyuge ue dependan 
económicamente del trabajador necesitan de esta prestaci 2 n, la UAM, la 
extenderá también para ellos. La dependencia económica se demostrará 
con la credencial del ISSSTE, o en su defecto, el trabajador deberá 
presentar las actas de nacimiento respectivas y si es necesario, los 
medios de prueba que avalen dicha dependencia. 

Pes-). 

prestación 8 el servicio. 

Pi? 

3.4.1.6 Pensiones 
CLAUSULA 194 Si un trabajador es pensionado por: jubilación, por edad y tiempos de 

servicios o por cesantía en edad avanzada, la UAM se obliga a cubrir a los 
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trabajadores, independientemente de otra prestación a la ue tengan 
derecho, con una gratificación en atención a su antigüeda 3 de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

I. 16 días de salario por año laborado si tiene de cinco a menos de 15 años de servicio. 
II. 18 días de salario por año laborado si tiene de 15 dios de servicio en adelante. 
Además si el trabajador decide iniciar sus trámites por cualquiera de las pensiones antes 
mencionadas la universidad concedera a los trabajadores una licencia prepensionaria de 90 
días con goce de salario. 
En el contrato de 19986-1 988 la tabla era la siguiente: 
I. 
II. 
Además la pensión era por el concepto de jubilación y no se les autorizaba la licencia 
pre-pensionaria de noventa días con goce de sueldos. 
En el contrato 1988-1 990 la tabla es igual que en el contrato anterior también la pensión 

una licencia pre-pensionaria de noventa días con goce de salario. 

15 días de salario por año laborado si tiene de cinco a menos de 15 afios de servicio. 
17 días de salario por año laborado si tiene de 15 años de servicio en adelante. 

era por concepto de jubilación. A partir de este contrato, los trabaja cy ores tienen derecho a 

3.4.1.7 Seguro por defunción 
Clausula 195 Si un trabajador fallece, la UAM dará a sus beneficiarios por concepto de 

marcha, el importe de las cantidades que a continuación se mencionan: 
I. Si el trabajador muere cuando hubiese tenido hasta diez años de servicio, la UAM les 

dará el importe por nueve meses de salario. 
II. Si el trabajador muere cuando hubiese tenido más de diez años pero menos de 

veinte, la UAM les dará el importe de diez meses de salario. 
111. Si el trabajador muere cundo hubiese tenido mas de veinte años de servicios, la UAM 

les dará el importe por doce meses de salario. 
A partir de este contrato, la presente prestación sufre mejoras, ya que en los dos contratos 
anteriores (1 986-1 988 y 1988-1 990) en el punto I ,  se les daba el importe de ocho meses. En 
el punto II el importe de nueve meses y en el punto 111 el importe de diez meses de salario. 
El pago a los beneficiarios se hace en el siguiente orden de prioridades: 
a) Beneficiario señalado expresamente por el trabajador ante la UAM. 
b) Cónyuge sobreviviente. 
c) Concubina (o) que haya vivido con el trabajador(a) los Últimos doce meses. 
d) Hijos menores de dieciocho años. 
e) Madre y/o padre.4 
En los contratos anteriores, menciona que si no existe conflicto en la determinación del 
beneficiario, la cantidad deberá ser entregada en un plazo máximo de ocho días hábiles, 
tomando como fecha de inicio en la que la UAM haya tenido conocimiento del fallecimiento 
y la hora, nos dice que si existe beneficiario expresamente señalado por el trabajador, esta 
cantidad deberá entregarse en un plazo de 48 horas partiendo de la hora en que la UAM se 
entere del fallecimiento, si no existe beneficiario expresamente señalado y si no hay conflicto 
en la determinación del mismo, la cantidad tendrá que ser entregada en un plazo no mayor 
de ocho días hábiles a partir del que la UAM se haya enterado del fallecimiento. 
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Si los beneficiarios deciden contratar los servicios del sepelio en el ISSSTE, la UAM se 
obliga a deducir de la Iiquidaci6nl el importe de este gasto y pagar inmediatamente los 
gasto de defunción. 
CiAUSUiA 196 Si llegase a fallecer algún familiar del trabajador como su c6n uge, hijos o 

padres que dependan económicamente de 61 y compruebe ey 
fallecimiento, la UAM le proporcionará ayuda económica que cubra la 
equivalencia a la tarifa mas alta de los servicios que ofrecen los velatorios 
del ISSSTE, para pagar así los gastos de defunción. 

3.4.1.8 Seguros de vida 
CiAUSUiA 197 En la presente cláusula en los últimos tres contratos ha habido cambios 

importantes: En el contrato de 1986-1 988 la UAM contrataba tres 
dlerentes seguros de vida de grupo con doble indemnización por muerte 
accidental, de los cuales el trabajador optaba por cualquiera de ellos si 
cumplia con los requisitos que fijaba la compañia aseguradora. Los 
seguros eran de $200,OOO. 00, de $500,000.00 y de $1 ,OOO,OOO.OO de 
pesos y en la cual la UAM se comprometía a que una vez firmados los 
documentos correspondientes por el trabajador, ésta lo daba de alta ante 
la aseguradora en un plazo no mayor de uince días hábiles, plazo que 

En el contrato de 1988-1 990 la UAM contrataba tres tipos de seguros y el trabajador podía 
optar por algunos o todos si satisfacía los requisitos que fijaba la aseguradora Los seguros 
eran: 
1. Seguro de vida de grupo por $3'OOO,OOO.OO (tres millones de pesos) con doble 

indemnización por muerte accidental y triple indemnización por muerte accidental 
colectiva 
Un seguro prwida colectivo capitaliable por $1 'OOO,O00. 00 (un millón de pesos) con 
doble indemnización por muerte accidental y triple indemnización por muerte 
accidental colectiva. 
Un seguro de retiro por $2'500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos)4 

si ue vigente. Y la prima correspondiente 9 a pagaban por partes iguales la 
U i M y el trabajador. 

2. 

3. 
Aquí las primas de los seguro eran cubiertas de la siguiente manera: 
* 
* 
Y actualmente los seguros sólo son dos: 
1. 

La UAM aportaba $2,915.00 (dos mil novecientos quince pesos) al mes. 
Y el trabajador aportaba al mes $70.00 (setenta pesos). 

Seguro de vida de grupo por $6'000,000.00 (seis millones de pesos) con doble 
indemnización por muerte accidental y triple indemnización por muerte accidental 
colectiva, en donde la prima de este seguro lo cubren la Universidad aportando 
$2,732.00 (dos mil setecientos treinta y dos pesos) al mes y el trabajador da en el 
mismo tiempo $1 8.00 (dieciocho pesos) 
Seguro colectivo capitalizable por $3'000,OO0.00( tres millones de pesos) con las 
mismas condiciones que el anterior y la prima de este seguro será cubierta por la 
UAM. 

Gist08 médicos 
CLAUSUiA 198 La presente cláusula es anexada completamente en el contrato colectivo 

vigente (1 990-1 992) dice: 'Para el personal de tiempo completo e 

(cincuenta millones de pesos) un seguro individual y familiar de gastos 
médicos mayores'. 

2. 

indeterminado la UA L contratara por la cantidad de $50000,000.00 



3.4.1.9 Varios 
CiAUSUiA 201 La presente cláusula fue integrada desda el anterior contrato colectivo 

(1 988-1 990) y dice: Que si los tmbajadores de la Institución tienen hijos 
que p r m e n  problemas de lemo -e, la Universidad hará 
0- ante la SEP u mas Instluches publicas con el objeto de 
obtener becas para que se les atienda. Y en el vigente Convaso Colectivo 
se anexo el siguiente parrafo: Si ios h i j j  de los trabajadores se 
encuentran en esta situación y asisten a escuelas o asociaciones de 
atención especial particuiares, la UAM proporcionará al trabajador un 
pago equivdmte a le prestación de guardería en los términos que 
estaMece h c~dusUlal91 del vigente CCT. 

CiAUSUiA 202 Esta cláusula es anexada desde el pasado CCT (1988-1990) que dice: Si 

% caiiicaciones, la UAM har4 gestiones ante la 
los hijos de lost 
bachiiierato y tienen 
SEP con el objeto de obtener becas para ellos, 

CLAUSULA 203 La presente clbsula es anexada al CCT a partir del que está vigente 
(1 990-1 992) y dice: Con el objeto de conseguir lugares para los hijos de 
los trabajadores, em las escuelas oficialars (primaria y secundaria) 
cercanas a los centros de trabajo de la UAM, la misma Universidad 
gestionará ante la SEP. 

oms cursan estudios de primaria, secundaria o 



3.4.2 UNAM 
3.4.2.1 Año %b&¡CO 

Los académicos tendrán derecho al goce del año sabático en los términos del Capitulo VIII, 
Sección A, d c u b  58 del Estatuto del Personal Acadernico. 
ARiiCULO 58 Por cada 6 años de servicios ininterrumpidos, los profesores e 

investigadores ordinarias de Tiempo Completo gozarán de un año 
sab&iico que consta en separarse de sus labores durante un año, con 
goce de sueldo y sin pérdida de su antigüedad, para dedicarse al estudio 
y a la reatiuación de actividades que le permitan superarse 
acadhicamente. Para el ejercicio de este derecho se observarán las 
siguientes reglas: 
a) Los integrantes rán solicitar al director de la dependencia de su 

primero al cumplir 6 años de labores y el segundo en la fecha que de 
común acuerdo convengan con el Director y el Consejo Técnico. 
b) Después del primer año sabatico, los integrantes podrán optar por 
disfrutar de 1 semestre sabático por cada 3 años de servicio, o de un ail0 
por cada 6. 
c) La fecha de iniciación de cada peri6do sabático estará supeditada a los 
programas de actividades de la dependencia de su adscripción. 
d) A petición de los integrantes, podrá diferirse el disfrute del año sabático 
por no más de 2 años. 
e) Durante el disfrute del año sabático, los profesores e investigadores 
recibirán su salan0 íntegro. 
9 El tiempo que haya laborado ininterrumpidamente el profesor o 
investigador de tiempo completo interino o por contrato se computará 
para los efectos del año sabático. 
g) El profesor o investigador que tenga dos nombramientos simultáneos 
de mucho tiempo dentro de la Universidad será considerado como de 
tiempo completo para los efectos del año sabático. 
h) Si al solicitar un aiio sabático o fracción del mismo, el interesado 
presenta al director de la dependencia un plan de actividades que 
desarrollará durante ese intervalo y éstas son de especial interés para la 
Universidad, el Director con la aprobación de Consejo Técnico respectivo 
gestionara que el interesado reciba ayuda o estímulos para su proyecto, 

adscripción, que e p"' año sabatico se divida en 2 semestres disfrutando el 

3.4.2.2 Canastilla de maternidad 
La UNAM entregará a la trabajadora que dé a luz un vale por $40,000.00, canjeable en la 
tienda UNAM en especie. 

3.4.2.3 Guardería 
La UNAM proporcionará servicio de guardería en el CENDl a los hijos de los trabajadores 
académicas, en el entendido que esta prestación se otorgará igualmente a los hijos de los 
trabajadores académicos viudos, divorciados y en general a los trabajadores académicos 
ue por iesolución judicial tengan la responsabilidad de la custodia de los hijos. Tendrán 

&trecho a este servicio los trabajadores académicos que laboren veinte horas o más a la 
semana Este servicio se otorgará a los hijos del trabajador académicos desde los cuarenta 
y cinco días de nacido hasta los seis años de edad. 



3.4.2.4 Lentes y/o aparatos ortopedicos 
En todos los casos en que los medicos del ISSSTE preescriban anteo’os y toda clase de 

buena calidad. 

3.4.2.5 Pensiones 
Los trabajadores académicos tendrh derecho a recibir las prestaciones que les otorga la 
ley del ISSSTE y las disposiciones legales aplicables. La UNAM obliga a informar al 
AAPAUNAM semestralmente del monto globa de cada uno de Los descuentos del iSSSTE 
al personal académico. La UNAM estionará ante el ISSSTE el aumento de las partidas 

forma detallada a AAPAUNAM sobre el estado de las gestiones que se hayan llevado a 
cabo durante el periodo. Cuando los trabajadores académicos se encuentren 
incapacitados para laborar, tendrán derecho a recibir su salario íntegro y demas 
prestaciones conforme a lo dispuesto sobre este articular en la ley del ISSSTE. Los 
trabajadores académicos de la UNAM recibirán Jubilarse, independientemente de 
cual uier otra prestación, excepto lo señalado en la clausula 33 de este contrato, una 

1. 

2. 

3.4.2.6 Seguro por defunción 
En caso de muerte, la UNAM entregad a los beneficiarios del trabajador académico 
fallecido, como pago de marcha: 

El importe de 9 meses de salario integro si su antigüedad es hasta 1 O años; 
De 1 O meses si es más de 1 O años y menos de 20 años: 
Y 12 meses de 20 años en adelante. 

3.4.2.7 Varios 
Becas para descendientes: Además se les otorgará a todos los trabajadores académicos, al 
c ó ~ u  e y a hijos que ingresen a la institución como alumnos, becas de excepciones 

condición de alumno regular en la UNAM. La UNAM gestionará ante la S P el otorgamiento 
de un mínimo de trecientas solicitudes de becas, para ser repartidas entre los hijos de sus 
afiliados para cursar estudios de primaria y secundaria en las escuelas incorporadas a la 
SEP, así mismo gestionará la aceptación de un mínimo de 50% de las mismas. 
La UNAM destinará para sus trabajadores académicos como máximo el 65% de las becas 
que le corresponden en las escuelas con estudios incorporados a la misma. La Universidad 
en i uaidad de merecimientos académicos y en los terminos de la legislación universitaria 

cambio de carrera o cambio de horario, sistema o asignación en las escuelas y facultades 
de la Universidad. 
Becas de postgrado: Cuando un trabajador académico obtenga una beca para realizar 
estudios de postgrado en México o el extranjero la UNAM le concederá permiso en los 
términos del artículo 95 inciso ‘B’ y 96 del Estatuto de Personal Académico, para lo cual el 
trabajador tendrá el beneficio del goce de salario total, siempre y cuando sus calicaciones 
sean aprobatorias. 

aparatos or toped i  y auditivos, la UNAM se obliga a proporcionarse L gratuitamente y de 

destinadas a préstamos al perso J académico. La UNAM informará trimestralmente en 

grat ii! cación conforme a la siguiente tabla: 
De 5 a menos de 15 años, el importe de 15 días de salario íntegro por cada año de 
servicio prestado. 
De 15 anos de servicio en adelante, el importe de 17 días de salario integro por cada 
año de servicios prestados. 

i equwa B entes al importe de inscripción, colegiatura o cualquier otra cuota ue origine su 

da 4 preferencia ai cónyuge e hijos de los trabajadores académicos para la inscripción, 
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Derecho de euror: La UNAM roporcionará, durante los periodos de vacaciones, servicios 
para mantener la continuida de las labores de investigación. Cuando al Ún trabajador 
preste sewicios en rado o television y éstos sean patrocinados por la UN MI percibirán 
salario adicional siempre y cuando éstos servicios sean fuera del horario normal de labores. 
Lo:. trabajadores académicos percibirán las regalías que les correspondan por concepto de 

Descuentos varios: La UNAM se compromete a solicitar credenciales para que puedan 
obtener descuentos en el programa maestros a bellas artes y demás seivicios turísticos y 
recreativos que se otor en en el C o w  Nacional de Cultura y Recreación de los 
Trabajadores (CONAC 8 RT), y a las entidades o dependencias que desempeñen esta 
función. 
Otorgará tamben a su trabajador académico afiliado al AAPAUNAM boletos de entrada 
gratuita para actividades culturales, recreativas y deportivas. 
Farmacias: La UNAM está obligada a instalar en cada una de las unidades del sistema de 
tiendas al servicio de farmacias para que el personal académico que labora en la UNAM 
adquiera medicamentos a precios de costo. 
FONACOT: La UNAM gestionará la incorporación de los trabajadores académicos al Fondo 
de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) con el objeto de 
que disfruten de los beneficios correspondientes. 
Fondo para autom6viI.- La UNAM obliga a realizar las gestiones necesarias ante el ISSSTE 
para incrementar el número de créditos para que puedan adquirir automóvil. 
FOVISSSTE: Para cumplir con la obligación de proporcionar a los trabajadores académicos 
casas-habitación cómodas e higénicas, la UNAM cubrirá al Fondo a la Vivienda del ISSSTE, 
la cuota del 5% para los trabajadores, en los términos de la ley respectiva 
Material diddctico y uniformes: Otorgará además una cantidad mensual como ayuda para 
material didáctico, así mismo a los trabajadores académicos que laboren en talleres, clínicas 
y laboratorios les dará anualmente dos batas o dos uniformes de buena calidad, y a los de 
actividades deportivas los uniformes correspondientes. 
Seguro por accidente: Cuando un trabajador académico sufra un accidente al conducir un 
vehículo con motivo de la realización de una actividad vinculada con el servicio que 
desempeiie para la UNAM, la Universidad lo defenderá sin costo alguno a través de su 
dirección de asuntos jurídicos, pagará la fianza y en caso de que la mencionada dirección 
omita llevar a cabo la defensa, la UNAM se obligará a pagar los servicios rofesionales que 
corresponda al abogado que nombre el trabajador. Además cubrirá los 8 años a propios y a 
terceros, excepto cuando el trabajador académico se le compruebe estar en estado de 
embriaguez o bajo la influencia de drogas enervames al ocurrir el accidente. 
Transporte: La UNAM se compromete a asegurar servicio de transporte ratuito por los 
circuitos interior y exterior de Ciudad Universitaria para el personal acad f mico hasta las 
horas en que termine sus actividades y dotar de la adecuada vigilancia a las instalaciones 
universitarias. 
Vele por libros: La UNAM proporcionará a cada uno de los trabajadores un vale anual, 
can eable en su red de librerias por publicaciones editadas por la UNAM, además otorgará 

1 8 

derecho de autor o de propiedad industrial, por trabajos realizados al servicio de la UNAM. 

un 8 escuento del 50% en los libros editados por la UNAM. 
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3.4.3 IPN 
ARTICULO 35 El personal académico en su carácter de trabajadores al seMcio del estado, 

disfnitarái de todos los derechos, prestaciones, beneficios y servicios citados 
en el apartado 'B. del artículo 1 2 3  constitucional, en la Ley, la L del ISSSTE, 
el reglamento de las condiciones de trabajo del personal de la S % PI El 
Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del IPN y demás 
disposiciones legales aplicables, así como los derivados de la implantación de 
los tabuladores vigentes, procurándose que éstos en ningún caso sean 
menores a los que disfnne el personal académico de otras instituciones 
similares de tipo superior. 

3.4.3.1 Año Sabatico 
ARTICULO 80 El personal académico a que se contrate la cláusula Vlll del convenio IPN - SECCION 1 O - SNTE, gozará del año sabático, que consiste en 

separarse totalmente de sus labores durante un año o dos períodos 
semestrales con goce de sueldo convencional y sin pérdida de su 
antigüedad, para dedicarse al estudio y a la realización de actividades 
ue le permitan superarse académicamente en beneficio propio, y del 

El año sabático se concederá ai personal académico de base y tiempo 
completo, por cada seis años ininterrumpidos en el IPN. Podrán optar a 
los tres años de tener tiempo completo por medio de año sabático, 
siempre y cuando tengan una antigüedad de seis años ininterrumpidos 
de servicios o después de haber disfrutado el primer año sabático. 
De acuerdo con el rograma desarrollar y a propuesta del interesado, el 

a) Año continuo 
b) Dos periodos semestrales. 
Respecto a la se unda opción, la iniciación de ambos períodos se fijará 

y deberá ser autorizado por la Comisión General del Año Sabático. 
El académico que concl a su año o semestre sabático, se incorporará 
en iguales condiciones l%oraies a las que tenia cuando se le otorgó 
dicho beneficio. 
El inicio del ejercicio del año sabático o semestre sabático, coincidirá con 
el principio de los semestres lectivos del Instituto. 
El personal académico que deseé iniciar el ejercicio del año sabático en 
una fecha diferente a lo establecido en el articulo anterior, debido a las 
caractensticas especiales de su programa, podrá hacerlo con anuencia 
del director de la dependencia de su adscripción y de la Comisión 
General del Año Sabático. 
En ningún caso se podrá sustituir el afio sabático por una compensación 
económica, ni serán acomulables dos o mas años sabáticos. 
En el caso de que un académico tenga un nivel escolar pendiente de 
concluir, podrá emplear el año Sabático para terminarlo, en cuyo caso 
deberá presentar: 
-constancia de estudios 
-comprobante de inscripción 
-programa de actividades que correspondan a la actividad de un año o un 
semestre según el caso. - carta compromiso de que concluirá dichos estudios. 

%N. 
ARTICULO 81 

ARnCULO 82 
año sabático podr P ejercerse en dos opciones: 

de común acuer 8 3  entre el interesado y el director de su centro de trabajo 

ARTICULO 83 

ARTICULO 85 

ARTICULO 86 

ARTlCULO 89 

ARTICULO 1 O8 



ARTICULO 117 Ai personal académico que se haya distinguido en la realiración de su 
programa de ai70 sabático, la Secretaria Académica lo felicitará por 
escrito, con copia al centro de su adcripción y al expediente respectivo, y 
se le considerará como candidato a recibir apoyo institucional en el 
siguiente periodo. 

3.4.3.2 Canastilla de maternidad 
No se encontró información 

3.4.3.3 Guardería 
No se encontró información 

3.4.3.4 Lentes y/o aparatos ortopédicos 
No se encontró información 

3.4.3.5 Pensiones 
No se encontró información 

3.4.3.6 Seguro Por Defunción 
No se encontró información 

3.4.3.7 Varios 
Cambio de horario 
ARTiCULO 63 El personal académico conservará su horario de trabajo pudiendo solicitar 

el cambio del mismo al director de la escuela, centro o unidad de trabajo, 
quien resolverá lo conducente, atendiendo las necesidades del servicio. 
En los centros de trabajo, en que la actividad académica lo permita, el 
personal académico de tiempo completo podrá solicitar jornada continua, 
de acuerdo con los planes y programas del propio centro de trabajo, 
disfrutando de media hora de descanso sin que esto afecte las labores 
académicas. Los trabajadores interesados que comprueben estar 
realitando estudios de nivel medio superior o de postgrado, tendrán 
preferencia para que se les conceda jornada continua en los términos del 
párrafo anterior. 

El personal académico que sea comisionado por las 
autoridades de su dependencia, para participar en las actividades que 
realizan los alumnos fuera de las instalaciones del IPN, tendrán derecho 
51: 
I. 

trate. 
111. 
médicos. 

ARTICULO 64 

Wdticos 
ARliCULO 42 

Recibir el equipo necesario para realizar las actividades 

Recibir viáticos correspondientes a la zona económica de que se 

Recibir los seguros de viaje de responsabilidad profesional y gastos 

rogramadas. 

El IPN otorgará lo anterior por lo menos tres días hábiles antes del inicio de la comisión: de 
no ser así, el académico quedará liberado de responsabilidad. Terminada la comisión, el 
personal académico comprobará la aplicación de lo provisto dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 
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ARTICULO 44 Cuando al personal académico, el IPN con base al interés institucional le 
haya autorizado su inscripción o aceptado trabajos escritos (PONENCIAS) 
que para cuaiquier evento denominado congreso, simposio o 
conferencias entre otros, ya sea de nivel nacional o internacional, se le 
cubrirán los $astoe de inscripción, v i & ¡ ¡  y pasajes, y los seguros de 
viaje y prof- de acuerdo a la disponibilidad presu uestal existente. 

debido crédito al IPN. 
Cuando por causas de servicio lenamente justificadas y con la 

metropolitana o de una población a otras el tiene la oMi9ación de sufragar 
los gastos de viaje y menaje casa, de acuerdo con el articulo 16 de la 
presente Ley. 

El personal acacdemico percibirá la remuneración que le corresponda en 
relación a los derechos de autor sobre libros y material didáctico que sean 
publicados y comerciaiiados por el IPN, m' como regalías por registro de 
patente, sewicio externo y otros servicios, conforme a los ordenamientos 
aplicables al efecto 
Cuando la Secretaria Académica considere un trabajo sobresaliente, 
acordará con el profesor su publicación y difusión. 

Cuando un miembro del personal académico usando un vehículo en 
función de un seMcio para el IPN autorizado por la dependencia de su 
adscripción, sufra un accidente, el IPN lo defenderá sin costo alguno a 
través de la DNisi6n de Servicios Jurídicos del Area del Abogado General, 
pagará la fianza, los daños propios y de terceros; excepto cuando se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo la influencia de drogas, 
enervantes o por negligencia o culpa inexcusable debidamente 
acreditada, al momento de ocurrir el accidente. 

Por su parte, 64 personal académico contrae la obtiiaci cr n de otorgarle el 

conformidad del personal acad B mico se cambie fuera de la zona 
ARTICULO 45 

Derecho de autor 
ARTICULO 41 

ARTICULO 1 18 

Seguro por accidente 
ARTICULO 43 



3.4.4 Comparaciones 
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Servicio de Farmacias 
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4.1 Requisitos y mecanismos de ingreso, promocibn y permanencia. 
b 

4.1.1 UAM 
Ingreso 
Con respecto al ingreso en la UAM se hace mención de esto en el punto 4.21 ., relativo a 
tabuladores en categorías, niveles, salarios, y es aquí donde se contemplan los requisitos de 
ingreso, forma de evaluación, etc; por esto se considera innecesario repetir nuevamente este 
punto y proseguir con lo referente a promoción y permanencia 
Promocián 

El título sexto del reglamento de ingreso promoCión y permanencia del personal académico 
(RIPPPA), en su capítulo Único, trata acerca del procedimieinto para promoción del personal 
académico. En las cuales se destaca la función de las comisiones dictaminadoras para evaluar 
a los solicitantes, mismas que determinarán su ingreso. 

De tal forma que se consideren las funciones desempeñadas por el solicitante en el 
departamento en el que se encuentre incorporado. Las comisiones dictaminadoras tendrán por 
objeto, evaluar, dictaminar y resolver con carácter definitivo sobre el ingreso, promoción del 
personal académico por tiempo indeterminado, y también tendrá por competencia resolver 
sobre las becas de apoyo a la permanencia del personal académico, con base en el 
desemperio de las funciones universitarias. Estas becas se otorgarán solamente para los 
profesores con categoria de asociados en los niveles A, B, C o D y a los técnicos titulares en sus 
niveles A, 8, C, o D que acumulen por lo menos 3500 puntos, b-dose en los subfactores del 
articulo 7 del RIPPPA y a los profesores titulares con niveles A, B, o C y técnicos académicos 
titulares con el nivel E que acumulen al menos so00 puntos del artículo arriba mencionado. 
Para el otorgamiento de las becas se considerarán todas las actividades desarrolladas por los 
académicos para la UAM en el año anterior a su solicitud. El otorgamiento y permanencia de la 
beca estará condicionado y se cancelará por los siguientes casos: 

1. Rescición de contrato 

2. Renuncia 

3. 

4. 

5. 

Dejar de ser miembro del personal académico de carrera por tiempo 
indeterminado y de tiempo completo 

Por la terminación o suspención de la relación laboral, excepto en casos de 
licencia de posgrado 

Dedicar el becario más de nueve horas a la semana a actividades de trabajo 
fuera de la Universidad 

En í 990 es el primer año cuando se comenzarán a otrogar éstas becas y se harán acreedores a 
éstas los profesores asociados y titulares que hubieran obtenido el estímulo a la docencia e 
investigación. 

AI Personal académico aue reciba la beca de a~ovo a la Dermanencia con base en la 
roductividad, recibirá sdarios mínimos vigentes én el D.F., para cada categoría y nivel según la 

L i a  3. 



Las comisiones dictaminadoras se integran por: 

a) 
b) 
Habrá una comisión dictaminadora por cada una de las siguientes áreas de conocimiento: 

Seis miembros electos del personal académico del área correspondiente. 
Tres miembros designados por el rector general. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
6. 
9. 

Ciencias Básicas 
lngeníeria 
Ciencias Bioló ¡cas 

Ciencias Sociales 
Ciencias Económico-Admininistrativas 
Humanidades 
Análisis y Métodos de Diseño 
Producción y Contexto del Diseño 

Ciencias de la % alud 

La promoción es la obtención del personal académico indeterminado de una categoría o un 
nivel superior dentro de una misma categoría, a través del dictamen de las comisiones 
dictaminadoras. 

El procedimiento de promoción inicia con la solicitud del interesado ante la Comisión 
Dictaminadora (CD) del área a la que corresponda, después de un año de haber ingresado a la 
Universidad o despúes de 1 año de su última promoción. 

La romoción consiste en la valoración de los elementos seiialados en el articulo 183 del 

actividades académico-administativas. 

Los factores a evaluar para la promoción serán los siguientes artículos (1 23 RIPPPA): 

1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
Para dictaminar sobre las solicitudes de promoción, las Comisiones Dictaminadoras, aplicarán la 
Tabla de Puntaje, para promoción, de acuerdo a las disposiciones del artículo 6 y 8 del RIPPPA. 

RI B PPA para su evaluación y dictaminación, poniendo atención a la evaluación de las 

Relación de actividades de docencia, investigación, difusión o servicio y publicaciones 
realizadas en la Universidad. 
Relación de otro tipo de actividades, realizadas fuera de la Universidad. 
Relación de actividades académicas o profesionales realizadas fuera de la Universidad. 
Relación de títulos y distinciones académicas y profesionales obtenidas. 
Constancia de posibilidad, según la condición de un año de ingreso. 

Las siguientes pasos son utilizados para la promoción del personal académico (resumidos) 



1 .- Experiencia académica 
1.1 .-Docencia 
1.2-Investigación 
í .3.-Preservación y difusión de la cultura 
1.4.-Coordinación o dirección académica 
1.5.-Patiicipación universitaria 

2.- Experiencia rofesionai o técnica 

2.2Dirección 
3.- Escolaridad 

2.1 .-Emp P eado o ejercicio libre de la profesión 

Cada punto de la tabla anterior contiene factores y subfactores a los que se les asignan puntos 
máximos mínimos, acumulándose hasta alcanzar los puntos contenidos en la escala de 
puntos (v Le punto 4.2.1 UAM). 

personal académico. Durante su permanencia en 7 la nívetsidad, el personal académico deberá 

- PERMANENCIA 
En el capítulo 1 del título octavo del RIPPPA, se menciona lo relacionado con la permanencia de 
los académicos, Destacandose las funciones de docencia, investigación y d b i ó n  de la cultura; 
así como también lo reiacionado con la formación, actualizaci6n, programacidn y evaluación de 
los mismos. Lo anterior es con la intención de ho 

cumplir con las siguientes tareas: Docencia, Investigación, Preservación y düusion de la cultura. 

eneuar las principales actMdades del 

a) El personal de carrera realizará en lo fundamental las funciones de docencia e 

b) El personal de tiempo parcial realizará exclusivamente la función de docencia 

1. Preparar y conducir el proceso de enseñanza-aprendizaje de las unidades respectivas 

2. Efectuar las evaluaciones globales o de recuperación para evaluar el rendimiento 

3. Proporcionar asesoría acacl6mica 
4. Evaluar el desarrollo de los programas de las unidades de enseñanza aprendizaje 

5. Participar en la revisión y actualización de planes y programas de estudio. 
6. Enriquecer los planes y programas de estudio con avances técnicos, científicos y 

7. Participar en las comisiones y comités relacionados con la función docencia 
8. Preparar y conducir los programas aprobados de formación y actuakación del personal 

investigación, aunadas con la preservación de la cultura 

La docencia se considera como: 

de acuerdo a los planes y programas de estudio 

académico de los alumnos. 

impartidas. 

humanísticos derivados de las investigaciones realizadas. 

académico. 
La función de Investigación se considera como: 

1. Elaborar propuestas de programas y proyectos de investigación. 
2. Participar en la realaación de programas y proyectos de investigacih. 
3. Participar en la evaluación de los programas y proyectos realizados. 
4. Proporcionar asesorías a los trabajos de investigación. 
5. Comunicar sobre los resulados de los programas y proyectos. 
6. Participar en las comisiones académicas relacionadas con la función de investigación. 

La difusión y preservación de la cultura se consideran como: 
1. Divulgar los resultados de las actividades académicas. 
2. Participar en los proyectos de extensión universitaria 



3. Elaborar y asesorar proyectos de servicio social. 
4. Participar en proyectos de servicio a la comunidad. 
5. Recopilar, preservar y ditundir las creaciones artísticas y culturales. 
6. Participar en eventos académicos. 
7. Paiücipar en comisiones relacionadas con la preservación y difusión de la cuttura 

1. Participar en cursos y seminarios de formación, capacitación y actualización académica, 
2 Participar en seminarios de áreas departamentales. 
3. Realzar cursos de posgrado. 
4. Otras actividades afines. 

L8 formación y rctU8lhCl6n del p n o n r l  rcadémico se hrri 8 trrvés de: 

L8 progrrmrclón y W8lU8Ci6n de Ir rcthrldrdes rcrdémicm se hrr i  8 trrvés de: 
La presentación de un plan e informe de las actividades a hacer y efectuadas respectivamente, 
ante el jefe de departamento correspondiente, y que deberán ajustarse a los lineamientos 
aprobados por los consejos dMsionales. 
De Ir reincorporrclón 8 Ir universldrd: 
ARTICULO 221 Quienes hayan renunciado a una plaza de personal académico, de carrera 

por tiempo indeterminado y tengan una antigüedad de por lo menos seis 
arios en la institución, podrán reincorporarse a la universidad con la misma 
categoría y nivel sin necesidad de someterse a concurso de oposición, 
además SI los consejos divisionales respectivos, lo estiman convenientes y 
existe necesidad de personal académico y posibilidad presupuestaria 

Del período y AAo S8b6tlCO: 

ARTICULO 222 

ARTICULO 223 

ARTICULO 224 

ARTICULO 225 

I. 
II. 

ARTICULO 227 

ARTICULO 229 

El período o año sabatico tiene la exclusiva finalidad de lograr la superación 
académica de aquellos que tengan derecho a disfrutarla 
Quien cumpliendo el requisito de antigüedad necesario para disfrutar su 
período o a b  sabático, est6 desempeñando un puesto de órgano personal, 
de instancia de apoyo o de confianza, podrá diferir la iniciación del mismo 
hasta del año siguiente a la terminación del periodo que como tal haya 
cumplido. 
Los órganos personales, las instancias de apoyo y quienes realicen funciones 
de confianza, podrán acumular derechos para el disfrute de su período o año 
sabático durante todo el tiempo que esten en funciones. En ningún caso 
podrán ddrutarse más de dos años sabáticos seguidos. Cuando se disfruten 
dos arios sabáticos seguidos, se perderá cualquier fracción excedente que 
pudiera haberse acumulado. 
Los miembros del personal academémico que pretendan disfrutar el período 
sabático deberán presentar solicitud ante el Consejo Divisional cumpliendo 
con los siguientes requisitos: 

Presentar programa de actividades académicas por desarrollar. 
Presentar constancia oficial de servicios en la universidad. 

Para el disfrute del periodo sab&ico se tomará en cuenta la programación de 
las actividades académicas de la División correspondiente. 
La solicitud deberá ser presentada con una anticipación mínima de de tres 
meses al inicio del goce del período o año sabático. 
El Consejo Divisional resolverá si se cumplen los requisitos académicos y los 
procedimientos señalados para el disfrute del año sabático. 



ARTICULO 230 Los miembros del personal académico que deseen modificar su proQrama de 
auividades académicas, o la fecha de inicio del periodo o año sabático, 
deberan presentar una solicitud ai respecto, ante el Consejo Dhrisionai, que 
resolverá en definitiva 
Los miembros del personal académico 

escrito de ias actMdadea académicas desarrolladas. Ai informe debedi 
acompañarse ias constancias y los documentos que demuestren dichas 
actMdades. Este informe deberá ser presentado dentro de los dos meses 
siguientes a su reincorporación al trabajo. El Consejo DMsionai evaluará 
académicamente dicho informe. 

ARTICULO 231 hubieren disfrutado del percodo o 
año sabadico deberán rendir al Consejo Y? Msionai un informe detailado por 
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)or tiompo 
ndetormi~do 

2rdinario 
mr tiempo 
jetenninado 

lisitantr 

. .  . 

wads 

hncurao do 
jporición 

hncuno de 
waluacióri curricular 

nvitición de la 
Jnirnnidad pur  
ncorporwae a 
)J- Y Prw- 
bcadómicw 

Roquofimiontor do 
Pemonal Aud6mico 
y deñnición do lor 
pr0g-m Y 
Prw=t- a 
incorporano. 

Licencias. 
Año sabático. 
Murite. 
Renuncia 6 
Wic ión .  
Licencia Sindical, 
Incapacidad Fíeica 
Comirión a otras 
actividades. 
P i u u  de nueva 
croación. 
CroeciÓn de grupo8 
no planeador. 
Nombramiento de 
confianza 
Por abandono de 
ompleo 
Por designación 
como órgano 
penonai de la UAM. 
Interposición de 
recuma que 
retarden la 
contratación. 
A extranjeros que no 
obtengan la 
autorización de 
trabajo. 
Cuando se declare 
doahto un concurso 
de oposición o no 
acudan aspirantes 
en o¡ plazo 
establocido. 
No especificada 

Ndwción do 
womoción d.rpu& 
le un .ño do 
wmrtonci .  o 
ioepuéa do un año 
k su última 
womoción. 
40 contemplado 

Pormulenda 
kfinitiva 

'emporal 

'rmporal 



Continuación Tabla 4. 

Extra El Cd.gi0 
ordinario ACdhkO  

omita raoiución 
Extraordi~rio Habu¡ mado 
wpociil por tiompo a k d c o m o  

ddgnrdo Por 
algún órgano 
CdOQkdo.  

Ayudante concum do 
dri.ción 
curticukr 

indaorminado Ó Q u i o  P.nOMl 

Tócnico académico Concum do 
por tiompo opo?ición para 
indotorminado t m i c o  

acadimico 

ciurr 
No wp.dfiuda 

No wpociñcada 

Capacitación 
a ~ d ó m i i y  ayudar 
on .ctivid.d# do 
doconcia, 
investigación, 
difuuón y 
pnwrvación do k 
aitura 
R.qu.rimi.ntor d. 
tócnicor 
addímicas y 
doíinicih do lor 
progr- Y 
proyoctoa a 
incorporarse. 
No oepocfficada 

Concuno do opooición 1 < X 3 añoa 
-u& de un d o  de 
ingmo. 

Ev8Iuación d. üofinitiva 
promoción dospub do 
un &o do pomurwncia 

No contomplada Temporal 



1 5 2 5 3 4  
4.1.2 UNAM 

INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA UNAM 
INGRESO 
La fórmuia fundamental para el ingreso debe ser el concurso de oposición abierto. La UNAM 
tendrá la obligación de agilizar la publicación de las convocatorias a concum de oposición, or 
medii de los organismos indicados, en un @azo no mayor de 30 días a partir de la solicitud C P  e 
la dependencia 
En función de lo anterior, es necesario reglamentar con mayor precisión las fórmulas 
extraordinarias de ingreso para evitar abuso. Dicha reglamentación deberá contemplar que este 
tipo de contratación no sobrepase un porcentaje claramente establecido por los órganos 
colegiados correspondientes. Las contrataciónes deberán sew aprobadas por éstos órganos. 

AI término de estos contratos, los académicos podrán permanecer en la UNAM sólo si prestan y 
ganan un concurso de oposición abierto. 

PROMOCION 

La promoción es uno d8 los principales medios para evaluar y reconocer la superación y el 
cumplimiento del personal académico, para tal efecto, el estatuto del personal académico 
establecerá las normas y los criterios anteriores en el artículo correspondiente. Deben aqilizarse 
los procesos de promoción y deben revisarse los requisitos p a  acceder a cada cate ona y 
nivel. Se debe otorgar mayor peso a la superación y al rendimiento académico que a P a 
antigüedad. 

Deberán establecerse los tiempos en los que la promoción pueda ser sdicitada por el personal 
una vez que a su juicio reúna los requisitos estabiecios, y deberá darse la posibilidad de 
acceder a niveles más altos que el nivel inmediato superior, siempre y cuando se cumplan 
cstbalmente los requisitos. 

Una vez dictaminada favorablemente una sdicitud de promoción, la remuneración económica 
que resulte deberá ser cubierta a partir de la fecha de su presentación. 

ESTASI UD AD 

La estabilidad en el trabajo es una condición necesaria para el adecuado comportamiento de 
las tareas académicas para la constante superación del personal académico, y para el 
desarrollo de la carrera académica 

La deñnitwidad consiste en el derecho de permanecer en una plaza académica dentro de la 
UNAM, con el fin de desarrollar continuamente las actividades académicas. 

La evaluación para adquirir la definitividad deberá hacerse por comisiones dictaminadoras y por 
órganos colegiados, bajo criterios académicos Únicamente. 

El desempeño del personal académico será evaluado periódicamente por órganos académicos 
colegiados, aplicando Únicamente criterios académicos adecuados a los objetivos, funciones y 
necesidades de los distintos sistemas y subsistemas de la UNAM. 



Esta evaicmción periódica tendrá por objaivo que las labores académicas se realicen con la 
mayor calidad para garantizar el cumplimiento de los programas de trabajo del personal 
academico. 

Los criterios para esta evaluación serán puMkados y estarán claramente establecidos, 
previamente al periodo evaluado. 

Las comisiones dictaminadoras estarán encargadas de la evaluación de los méritos y el 
cumplimiento de los requisitos para el ingreso, promoción y definitividad. En el proceso de 
dictaminación participará también un órgano cdegiado interno, para emitir una opinión en 
función de las necesfdades y peculiaridades de la dependencia. La homogeneidad de los 
criterios aplicables en las evaluaciónes deberán ser garantizadas por órganos colegiados 
externos a ta carrera o departamento en cuestión. 

La selección de los miembros de las comiSiánes dictaminadoras deberá hacerse bajo los 
siguientes criterios: 

a) Deberán estar integrados por académicos de mayor nivel, preferentemente personal de 

b) Sus integrantes deberán provenir de dwersas fuentes de elección y desi nación por 

carrera definitivo. 

órganos colegiados tanto internos como externos, asegurando la elecci 8 n de algunos por 
parte del personal académico. 

c) AI menos la tercera parte de los mismos deberán ser externos a la dependencia 

En la evduación de la docencia, las comisiones dictaminadoras y los órganos colegiados 
deberán tomar en cuenta las evaluaciónes que los alumnos realizen de sus profesores a través 
de cuestionarios preestablecidus, objetivos y aprobados previamente por los ór anos 
colegiados respectivos. Los cuestionarios se integrarán al ex diente del acad t mico. Deberán 

contará el personal académico. 
PERMANENCIA. 

Toda persona que ingrese a la Universidad como miembro del personal académico deberá 

establecerse con precisión los recursos de apelación y revisi r n de dictámenes con los que 

resentarse a un concurso de oposición abierta En el contrato colectivo vigente se estipulan 
cuestiones de carácter laboral correspondientes a las reglas vigentes. 

Los interinos sólo serán nombrados para suplir el personal académico definitivo a quién 
se ha a otorgado licencia Si el interino dura un periodo lectivo realizando actividades 

especialidad, el cual deberá quedar concluido en un plazo no mayor de 60 días hábiles a 
partir de la publicación de la convocatoria El personal académico situado en este 
supuesto no podrá ser afectado en su situación académica ni en sus condiciones 
laborales en tanto no se consiga el resultado final del concurso. 

Los interinos serán considerados como trabajadores por tiempo determinado sin perjuicio 
de su derecho a participar en los collcursos de oposición. También son trabajadores por 
tiempo determinado los ayudantes de profesor y de investigador y los que la Universidad 
contrate para realiiar una tarea de naturaleza temporal. 

Los ayudantes de profesor o investigador que tengan por lo menos un año realizando 
labores académicas, tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición abierto 
ara que en su caso, ocupen la plata que corresponde a la categoría y nivel c as P abores han venido desempefiando. Los ayudantes de profesor y de investiga 7 or, en la 

medida en que cumplan con los requisitos y las obligaciones que a dicha categoría 
correspondan, podrán ocupar dicha plaza hasta por un término de 5 años. 

acad cy micas tendrá derecho a que se abra un concurso de oposición abierto en su 



Los ayudantes de profesor e investigador que reunan los r uisiitos y que participen en 
concursos de opdción abierto, tendrán preferencia en ig l3 dad de circunstancias, para 
ocupar las pkms de obesor, investigador o técnico académico sometidos a concurso, 
todovez que en bs t && ¡nos cid estatuto del personal académico. La ayudantia debe 
capacitar para la docencia y la investigación. 

Los tr- académiicos que hubieran ingresado o in reSen mediante 
procedimientos digtintos al ordinario (concurso de oposiCi abierto) deberán sujetarse, 
para obtener su definhivi a los procedimientos que el estatuto del personal académico 
establece a cumplir con los previstos en el mismo. 

Los profesores de asignaturas que ingresan mediante concursos de oposición abierto, 
obtienen su definitwidad por as¡ estabiecerio el estatuto del personal académico y su 
relación de trabajo tiempo indeterminado. 

Los técnicos académicos y los prafesores e investigadores de carrera que ingresen 
mediante ese procedimiento gozarán de estabilidad en tanto cumplan con sus 
obligaciones. La estabilidad a la que se hace referencia subsiae por 3 años mediante un 
contrato anual, tal y corno lo estabiece el articulo 14 de la Ley Or A n i ¡  y se renovará por 
2 ocasiones más, siempre y cuando se satisfagan los requisnos 8 el estatuto del personal 
académico, particularmente el cumplimiento de las obligaciones que dicho ordenamiento 
estabkce al término de esos 3 años el interesado deberá solicitar un concurso de 
oposición cerrado para obtener la definitiividad. 

Los profesores definitivos tendrán prioridad para ocupar los interinatos. 

Los profesores de asignaturas o técnicos académicos definitivos, que ingresen como 
profesor o investigador de carrera mediante concurso de oposición abierto, conservarán 
su definit iad como profesor de asignatura o técnicos académicos, en tanto no sean 
dictaminados como profesores o investigadores de carrera 

En la contratación de su personal académico, la UNAM en igualdad de merecimientos 
académicos dará preferencia a ciudadanos mexicanos con respecto a los extranjeros. 

El trabajador académico que por haber sido declarado definitivo, tenga una relación de 
trabajo por tiempo indeterminado, conservará esta en todas las dependencias de la 
institución, en tanto desempetb sus funciones en las mismas materia en las que fue 
declarado definitivo. 

Toda convocatoria para la oposición que sea públicada, deberá exhibirse en tablero fijo, 
público, accesible, ubicado de manera permanente en la dependencia correspondiente. 

En los concursos de oposición, si con motivo de una impugnación se modifica la 
clasificación en beneficio del representante esto no podrá afectar los derechos de 
quienes habiendo participado en el mismo concurso tuvieron estabilidad. 

Con todo esto la UNAM se obliga a cumplir con los plazos estipulados en cada una de las 
fracciones que antecede. 

CUUSUU 14 Los trabajadores académicos que participan en los concursos para ingresos 
o promociones no podrh ser afectados en su situación académicas ni en sus 
condiciones de trabajo mientras no se conozca el resultado final del 
concwso. 

dor académico que no participe en el concurso que contrató pierde el derecho a que 
hace El r erencia el párrafo anterior. 

u- 

-. ... <. - -- 



En el caso de los profesores que hayan pedido c m  obar que  se^ vieron impedidos para asistir 
ai concum, por causa justificada a juicio de la UN& serán coniiderados nuevamente para la 
asignación de grupos, de acuerdo a las necesidades y recursos de la institución. 

CLAUSULA 15 Todo trabajador academic0 tiene derecho al concurso de o 

abrirlo. 

ición para 
promoción. Este derecho es correlativo de la obl ic i6n de p" a UNAM de 

Los prdesores de asignatura dedicados a la enseñanza que reuna los requisitos, para acceder 
a la categoría a prdemr de carrera de enseñanza media superior, tendrán derecho a solicitar el 
concurso de oposici6n para acceder a dicha categoría, en los términos de la legislación 
universitaria apycaMe. 

CLAUSULA 16 

CLAUSULA 17 

CLAUSULA 18 

CLAUSULA 21 

En ningún caso y por ninguna circunstancia rán exigirle mayores 

ingresap person académico, los concursos de oposición que se realicen en 
contraversión de lo disputest0 en la presente cláusula serán nulos. 

En todo contrato de trabajo celebrado entre la UNAM y un trabajador 
académico, deberán citarse los preceptos legales aplicables y las cláusulas 
contractuales en que se funda Así mismo, deberán describirse las 
caractensticas del trabajo que se va a desempeñar. 

A todo trabajador académico de nuevo ingreso la UNAM le roporcionará, 
integrada en un solo volumen la Ley Orgánica, el Contrato 8 olectivo de 
Trabajo del Personal Académico Vigente, el estatuto general, el estatuto del 
personal académico y los reglamentos de las comisiones mixtas. La entrega 
deberá ser dentro de los 30 días hábiles siguientes al inicio de las relaciones 
de trabajo. 

A los trabajadores académicos mexicanos tendrán preferencia frente a los 
extranjeros. Los trabajadores extranjeros que contrata la universidad deberán 
haber cumplido con las disposiciones migratorias vigentes dentro del país, y 
sujetarse a los requisitos que para el ingreso del personal acádemico 
establece la legislación universitaria gozando de los mismo beneficios que los 
nacionales. 

requisitos que los estipulados en la legisiaci $d n universitaria para el 
romoción a las diversas categorías y niveles que pueda tener el 

El número de trabajadores académicos extranjeros será hasta de los que presten sus servicios 
en cada dependencia de la UNAM saivo porcentajes que por necesidades de las propias 
dependencias se pacte. 

Contrato Colectivo de Trabajo 1989-1 991. 

Esto es lo que se menciona en cuanto a requisitos y mecanismos de ingreso, promoción y 
permanencia del personal académico en el contrato colectivo vigente. 

Requlritoa y Mecanismos de Ingreso, Promocl6n y Permanencla. 

üe lor Ayudantea de Profesor e Investtigador. 

ARTICULO 23 Las comisiones que dictaminen sobre el ingreso o promoción de los 
profesores e investigadores, dictaminarán también sobre el ingreso y 
promoción de los ayudantes de medio tiempo y de tiempo completo, 
observando el procedimiento que enseguida se expresa, el cual deberá 
concluirse en un plazo no mayor de dos meses contados a partir de la fecha 
en que sea publicada la convocatoria correspondiente. 



a El director de la dependenciq con aprobación del respectivo consejo 
t dcn ico, expedirá la cocivocatoria Correspondiente. 

b) La convocatoria debéria expresar el número de plazas, las materias, áreas y 
especialidades, con lo culid el interesado deberá entregar la documentación 
correspondiente, en un piar0 no menor a 15 días contados a partir de la fecha 
de publicación de la convocatoria 

e) El director turnará la documentacich, con su opinión, a la comisión 
dictaminadora 

d) La comisión dictaminará quienes deben cubrir la plaza o plazas o, en su 
caso, las dedarará vacantes. El dictamen deberá ser ratificado por el consejo 
técnico. 

Los ayudantes de medio tiempo y tiempo completo niveles A y B, sin perjuicio 
de que puedan concursar por una plaza de nivel superior, tendrán derecho a 
que después de un aiio ininterrumpido de labores, se abrirá un concurso de 
oposición que les de la oportunidad de ser promovidos, siempre que reunan 
los requisitos establecidos en este estatuto y hayan cumplido con sus tareas 
académicas. 

ARTICULO 25 

Profesorea e Inve8tig8dore8 Oidln8ilO8. 

De los profesores interinos de asignatura. 

ARTICULO 46 Cuando no existe profesor definitvo para impartir una materia, el director de la 
materia podrá nombrar un interino que deberá satisfacer los requisitos 
establecidos en el presente estatuto, por un plazo no mayor de un periodo 
lectivo, pronogable por dos más sí ha demostrado capacidad para la 
docencia 

Los derechos y obligaciones de los profesores interinos de asignatura serán 
las mismas que las de otros miembros del personal académico ordinario en 
cuanto sean compatibles con su carácter temporal. 

Los profesores interim de asignatura con antigüedad mayor a un año, 
deberán presentarse a los concursos de oposición para ingreso que se 
convoquen en la materia que impartan. Los que cumplan esta obligación o no 
sean seleccionados, no tendrán derecho a que se les asigne grupo, salvo que 
la comisión dictaminadora les declare aptos para la docencia y recomiende la 
pr6rroga de su nombramiento. Los profesores interinos con tres años de 
docencia, tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición para 
ingreso. 

ARTICULO 47 

ARTICULO 48 

Ingreso por contrato. 

ARTICULO 49 Cuando los programas de trabajo de una dependencia requieran aumento de 
personal académico y existan recursos presupuestales disponibles, o sea 
declarado desierto en concurso, se podra contratar a nuevo personal para la 
prestación de servicios profesionales o para la realización de una obra 
determinada 

Selección de Profesores e Investigadores Visitantes. 

ARTiCULO 52 La designación del personal académico visitante y en su caso  prórroga,^ e 
harán por los directores de las dependencias, previa autorización del consejo 
técnico respectivo. 



Rogirr comúnoa do ioa Concuno do Oporiclón 

Los cmcurso de oposicióri son los procedimientos para el ingreso o la promoción de los 
p~0sores  e investi p r e s .  El concurso de opo%cibn prveingresio, o wncursoabierto, es el 

o púMm atraves del cual se pueda llegar afomw parto del Pr- 
como profem o investigador de carrera interino, o a conhato, o como 
asignatura 

El concurso de oposición para promoCión, o concutso cenado, es el procedimhto de 
evaluación mediante el cual los profeeores o i ’ 

pueden ser promovidos de categoría o nivel o ~ % l W i d a d ,  y los definitivos de carrera 
o asignatura ser promovidos de categoria o de nivel. 

Pueden solicitar al cans+ técnico respectivo que se abra un concurso de oposición. 

. .  

de carrera, interinos o a contrato, 

El director de la dependencia 
Elconsejointerno. 
Tres o más miembros del mismo consejo técnico. 
Los interesados en los casos expresamente previstos en el presenre estatuto. 

De 108 Concur808 de Opo8lcl6n para Ingrmo o Concurso Ablerto. 

Los criterios de valoración que deberán tomar en cuenta las comisiones se* 

a) La formación académica y los grados obtenidos por el concursante. 

b) Su labor docente y de investigación, incluyendo su actividad como becario, técnico o 
ayudante. 

c) Sus antecedentes académicos y profesionales. 

d) Su labor de d W i n  cultural. 

e) Su labor académica-adminsitrativa 

9 Su antigüedad en la UNAM. 

g) Su intervención en la formación de personal acadéiniico. 

h) Las opiniones del consejo interno o asesor, en los casos que así proceda 

i )  Los resultados de los exámenes a que se refiere el art¡& 74. 

L. convocrtorir deber4 Indicar: 

a) La clase de concurso. 

b) El área de la materia en que se celebrará el concurso 

c) El número, la categoría y el nivel de las plazas, as‘ como los requisitos que deberán 
satisfacer los aspirantes. 

d) Los procedimientos y pruebas que se realizarán para evaluar la capacidad profesional y 
académica de los aspirames, de acuerdo con las disposiciones de este estatuto. 



e) Los lugares y fechas en que se practiquen las pruebas. 

9 E= para la presentación de la documentación requerida, no será menor de 15 días 
h , contados a partir de la pubkaci6n de la convocatoria 

ARTlCULO 74 En los concursos de oposicl6n para ingreso, el respectivo consejo técnico 
determinará a cuaies de hs siguientes pruebas especificas deberán 
someterse los aspirantes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Los exámenes y pruebas de los concursantes serán siempre publicados. 

El dictamen de la comisión se turnará al consejo técnico respectivo para su ratificación, pero si 
el concurso se declara desierto, el director podrá contratar personal académico. La resdución 
final del consejo técnico será dada a conocer a los concursantes dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que se tome. 

De lor Concursos de Oposición parr Promoción o Concurso Cerrrdo. 

Tendrán derecho a que se abra un concurso de oposición para promoción: 

1. 

Crftika escrita del programa de estudios o investigación correspondiente. 

Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 20 cuartillas. 

Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes, 
que se fijará cuando menos con 48 horas de anticipación. 

Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado. 

Los profesores e investigadores interinos o de contrato que cumplan tres años de servicio 
ininterrumpidos, con objeto de que se resulelva si es o no el caso de promoverlos u 
otorgarles la definitiidad de la categoría o nivel que tengan. 

Los profesores o investigadores definitivos que cumplan tres años de senricio 
ininterrumpidos en una misma categoría y nivel, con el fin de que se resuelva si procede su 
ascenso a otra categoria y nivel. 

Pero si el dictamen de la comisión es desfavorable para el profesor o investigador interino o por 
contrato que solicitó su definitividad y es ratificado por el consejo técnico, se dará al interesado 
una oportunidad para que participe en un nuevo concursa de oposición a promoción, el que 
deberá efectuase al año de celebrado el anterior. Si no fuera aprobado Qst e, se dará por 
terminada su relación con la Universidad. Los órganos que intervienen en el ingreso y 
promoción del personal académico son: 

a) El consejo universitario. 

2. 

b) Los consejeros técnicos. 

c) Los directores. 

d) Los consejos internos. 

e) Las comisiones dictaminadoras. 

9 Los jurados calificadores. 

g) Los consejos asesores. 

I -  



Tabia 5. Mecankmos de Ingreso, Promoción y Permanencia, UNAM. 
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4.1.3 IPN 

INGRESO 

El aspirante a formar parte del personal académico del IPN deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 
a) Ser de nacionalidad mexicana, o en el caso de extranjeros contar con la autorización legal 

correspondiente para realizar el trabajo remunerado de que se trate. 
b) Comprobar haber realirado estudios compietos en cualquier institución educativa nacional 

o extranjera, en la especialidad relacionada con el trabajo que va a desempeñar. 
c) Aprobar el concurso de oposición de cátedra correspondiente. 
d) Cumplir con las dispacisiones y requisitos del Reglamento Interior de las Condiciones de 

Trabajo. 
La admisión al IPN, como miembro del personal académico, &lo se podrá obtener a través del 
concum de oposición de cátedra. 
El concurso de oposición es el procedimiento mediante el cual se selecciona a uno o varios 
aspirantes, a travk del examen de sus valores académicos y profesionales determinados 
mediante la evaluacih de sus conocimientos, competencia pedagógica, experiencia y trabajos 
realizados. 
Para nombrar al personal académico de nuevo ingreso, se observará en procedimiento 
siguiente, que deberá concluirse en un término no mayor de dos meses a partir de la 
publicación de la convocatoria respectiva: 

La dirección de la escuela o centro de trabajo, publicará la convocatoria para el personal 
requerido de acuerdo a las plazas con presupuesto disponible, la que se dará a conocer 
ampliamente por medii de los órganos oficiales de información del IPN, y en particular, de 
la escuela o centro de trabajo conespondiente. 
La convocatoria deberá señalar las categorías y número de horas de las plazas 
disponibles; los requisitos para ocuparias; la fecha limite para recibir solicitudes, misma 
que no podrá ser menor de quince días hábiles. Los temarios de exhen y las 
características bajo las cuales habrá de celebrarse, =ran dados a conocer a los 
candidatos al presentar su solicitud. 
Los aspirantes presentarán las solicitudes, acompañadas de la documentación probatoria 
del cumplimiento de los requisitos estipulados en la convocatoria a la Dirección de la 
escuela o centro de trabajo indicada en la misma, la que turnará los curriculum vitae así 
consitiidos, a los jurados correspondientes, para la realización de los concursos de 
oposición. 
Los jurados analizarán los curriculums vitae de los aspirantes, efectuando exámen de 
oposicin a aquellos que satisfagan los requislos del nivel mínimo de la categoría objeto 
de la convocatoria, eligiendo a los más idóneos a través de éste procedimiento. 

El personal académico de nuevo in reso, adquirirá el caracter de inamovilidad, hasta después 

vacante definitiva y en atención al resuttado de su desempeño académico. 
de seis mes8s de servicio sin nota 8 esfavorable en su expediente, siempre y cuando ocupe una 

..... "̂ ". *. 
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Ser mexicano 6 extranjero 
con la autorirac¡6n correspondiente 

Documentos comprobatorios 
de estudios 

Aprobación 
Concurso de Oposición 

Cumplir con los requisitos 
del reglamento de condiciónes 

internas de trabajo 

Conforme a la Reglamentación de Promoción del personal docente se define lo siguente: 

f r o m  Es el cambio de una wtegoria a la inmediata superior dentro dei tabulador vigente, 
que señala dicho al cwnpljt d personal con loa requisitos académicos y profesionales 

reglamento. 

Unidad de promoción (UP): Es la unidad de medida convencional para Caiificar los meritos 
a c a d e m i  dei personal docente. 

Crlierloo 



152834 
Para cumplir con los objetiivos de dkho reglamerito, las instancias que intervienenen el proceso 
de promoción deberan apoyarse en los sigubntes criterios. 

rsod docecite que desee obtener su prom& deber& con su actuación, contribuir 
ro de loa objetivos del IPN. 

b) La antigüedad del personal académico del IPN en la institución, no es elemento Único y 
suficiente para obtener la promoción. 

c) El mecanismo de promoción, debe incluir todos los aspectoa de supe&h del personal 
académico que contribuyan ai iogro de los objetivos institucionales. 

d) En el proceso de promoción se debe evitar todo tipo de exceso, defecto, discriminación o 
abuso. 

e) Toda actividad académica dedarada por el personal docente para comprobar las 
funciones CoCIsideradas para la promocidn docense deberá estar respaldada por la 
documentación procedente y en su cam debetrá estar validada por ias instancias 

9 La calificación de los méritos académicos deberá efectuarse por medio de cuerpos 

g) Para optar por la promoci6n por acumulación de 100 UP, el personal docente deberá 

correspondientes. 

colegiados, quienes deberán realizar esta tarea con un criterio objetivo. 

cumpür con los !¡mites m i n i m  relativos a las funciones de docencia, investigaci6n y/o 
superacih académica y actividades complementanas de apoyo a la docencia y a la 
investigación. 

Licenciatura, Maestria o Doctorado, el personal docente deberá cumplir los llmites mínimos 
relativos a la función docencia. 

h) Para optar por la promí6n por obtención de Pasantía de Licenciatura, grado de 

REQUlSlTOS GENERALES PARA OBTERNER LA PROMOCION 

1. Tener plaza en propiedad. 

II. Tener categoria dictaminada 

111. Haber laborado en la categoría actual cuando menos dos años. 

Cumplir con la carga docente establecida en el R lamento de las Condiciones 
Interiores de Trabajo del Personal Académico del I N. 

El personal con dictamen de asignatura que posee en propiedad más de 19 horas y 
desee promoverse deberá presentar dctamen de profesor de carrera y cumplir con 
una antigüedad de dos años en la Última categofÍa asignada 

Los dritos académicos obwo de promoci6n. Serb unicamente los conespondientes 
al periodo que abarque la fecha del Último dictamen de categoría, a Diciembre del aiio 
anterior. 

Anexar a la encuesta, los originates de las constancias de validación y/o constancia de 
registro de proyectos de investigación, así como originales y copias fotostáticas de 
aquellos documentos que se requieran. 

Cumplir con los requisitos señalados en la convocatoria 

7 IV. 

v. 

VI. 

Vil. 

VIII. 



PROMOCION POR ACUMUUCION DE 1 O0 UP EN EL DESARROLLO DE DIVERSAS 
FUNCtONES 

Las funciones consideradas son: 

Docencia 
Investigación 
Superación académica 
Actividades complementarias y de apoyo a la docencia y a la investigación 

Docencia 

Para optar por la promoción por acumulación de 1 O0 UP, es obligatorio para el personal 
docente desempefiar actividades de enseñanza frente a grupo en Escuelas, Centros y Unidades 
del IPN, conforme a las cargas académicas establecidas en el R lamento de las Condiciones 

de los semestres que se consideren para la promoción. 
Interiores de Trabajo del Personal Academico del IPN, que deber 2l ser cubiertas en cada uno 

Se califica la impartición frente a grupo, de cursos considerados en los planes y programas de 
estudio vigentes del IPN, lo cual implica atención de alumnos, preparación y evaluación de 
exámenes y prácticas y las demás actividades impl¡c¡tas en la docencia, con las siguientes 
puntuaciones: 

Data U.P. por hora-semana-semestre para la enseñanza en el nivel superior. 

Data U.P. por una hora-semana-semestre para cursos de posgrado. 

Para calificar la impartición de cátedra que se realiza por módulos, se establece la equivalencia 
de 15 horas impartidas igual a una hora-semana-semestre. 

Investigaclón 

La investigación es el conjunto de actividades que el personal académico realiza en Programas 
de Investigación Científica, Tecnológica o Educativa previamente aprobados por la Institución y 
en el marco de actividades que se le asignen. 

El personal académico podra contribuir en el desarrollo de proyectos de investigación en los 
siguientes niveles de participación: 

Director 
Investigador: 

Investigador 
Participante: investigación. 

Los investi adores obtendrán UP, según haya sido su participación en el proyecto de 

Es quien tiene bajo su responsabilidad un proyecto, dirige a los 
investigadores y participa en su desarrollo. 

Es el personal académico que tiene a su cargo una parte o aspecto de la 

investigad % n en la forma que a continuación se detalla: 

- . -_--*_ _I- 



It Tabla 6. UP otoraadas DOI nivel de owticioación n 

Director de proyocto I 17 8 26 I 2 
7 a 15 3 

Funit.: ~ & R o m O c i b r b c e n t a . I P N .  

La publicacibn de artículos científicos y técnicos será considerada como parte de la 
investigación. 

Para ilustrar lo anterior consideremos los siguientes datos: 

I 

~ ~ ~~ 

~ircu~ación Naciond con Jurado 10 

Circulación intemaciond M 

Fumt.: R.glM.nt.cWn d. plomoción Dounte. IPN. 

El máximo acumuiable por promoción será de tres publicaciones. 

Superaclón académica 

Es la participación del profesor en todas aquellas actividades aprobadas por la institución, que 
repercutan en la elevación de su nivel académico y/o pedagógico. 

Esto incluye la acreditación de estudios formales cursados por el personal docente en 
instituciones de reconocido prestigio, además de la elaboración de libros, apuntes, planes y 
programas de estudio. 

La superación académica en la promoción por acumulación de 1 O0 UP se obtiene por: 

I. Acreditación de otra licenciatura 

a) Otra licenciatura: Son estudios realizados para la obtención de una licenciatura 
diferente a la que ya posee el profesor. 

b) Para comprobar otra licenciatura será necesario presentar original de la constancia 
de validación de los estudios realizados, emitida por la Dirección de Estudios 
Profesionales. 
Estudios de posgrado: de actualización, de especialización, de maestría y doctorado, 
especialización de maestría y doctorado. 

II. 

111. Idioma diferente del inglés. 

IV. Elaboración de libros, apuntes, planes y programas de estudio. 

. 



El personal académico tiene dos opciones para obtener la promoción: 

i) 

ii) 

Para optar por la romoción por acumulación de 100 UP, el personal docente deberá de 
desarrollar activi 8 ades en las funciones: docencia, investigación y de cumplir los mínimos 
establecidos a continuación 

Por acumulación de 100 UP en el desarrollo de diversas funciones. 

Por obtención de pasantía de licenciatura, grado de licenciatura, maestría o doctorado. 

Tabla 8. Mínimos para la acumulación de 100 UP, IPN 

T. Docente Asoc. ‘c‘ 



Tabia 9. Ingreso, Promoción y Permanencia en el IPN 

Fri.nt.: R.oi.rnnaiei6nd.pI#nodb,Docwnr.lPN. 



4.1.4 Comparaciones 
La comparación ue se encontró en las tres instituciones de acuerdo a los mecanismos de 
ingreso, promoci 8 n y petmanencia es la siguiente: 

Los métodos utilizados son diferentes en las tres instituci0nes, utilizando el concurso de 
evaiuación curricular, concurso de oposición, contrato y en ios casos de wsitante, por 
invitación de la universidad (UAM) y resolución del consejo universitario (UNAM). 
Las causas que originan la promoción para ayudantes en las tres instituciones es por 
solicitud del interesado, por una vacante o por plaza de nueva creación; en el caso de los 
profesores e investigadares ordinarios, es Sunüar a los ayudantes; la variación que 
encontramos en el v i s i i e  en la UAM no aph, mientms que en la UNAM su número no 
debe de exceder al 5% del total de académicos en la institución, en el IPN la causa es la 
realhación de una obra concreta y definida. Cuando se trata de interinos la promoción se 
cia por no existir profesor definithm (UNAM , por consideración de los méritos 

* Los mecanismos son similares en las tres instituciones, pero hay diferencia dependiendo 
de la categoría y promoción a la ue se desee Para ayudantes en la UAM se tiene por 
dictamen de la comisii, y en el % I N por obtención de pasantía (I nivel licenciatura, 
maestría, doctorado 6 acumulación de puntos; en el caso de los profesores ordinarios, el 
mecanismo es a través de una evaluación después de un allo de permanencia para las 
tres instituciones y en el caso del visitante se realizan de acuerdo con la categoría a la que 
desee ingresar. 

* La permanencia para a udantes en la UNAM e IPN es dictaminada, en la UAM va desde 1 

que en la UNAM la permanencia es determinada, en la UAM como definitiva (para el 
tiempo indeterminado) y temporal (para el tiempo determinado), en el IPN es definitiva; 
para los visitantes se tiene determinada o indeterminada (UNAM), temporal (UAM) y 
determinada (IPN) 

derecho al concurso de oposición para obtener la base, en el IPN es indeterminado. 

sobresalientes del candidato (UAM) o por 1 icencia temporal (IPN). 

hasta 3 años máximo. 6 ara los profesores e investigadores ordinarios de carrera tenemos 

* Para los interinos no aplica en la UAM, para la UNAM, despúes de tres &os tienen 



4.2 Categm'as existentes, niveles, nivel académico (escolaridad), funciones. 

4.2.1 UAM 

En la UAM la determinación de los requisitos para el ingreso y la promoción del personal 
acadMiC0, es Única del departmento ai que conesponda, ya que la UAM ha establecido como 
organización académica relevante la departamentaloación, y en consecuencia, por ello el 
personal académico desanolla sus funciones en loa departamentos específicamente en las 

vinculación con las funciones a desarrollar, mismas que son señaladas por los jefes de 
departamento en las convocatorias correspondientes. 
Algunos criterios que también han intervenido en la elaboración del tabulador en la UAM, es el 
reconocimiento de las prácticas en la Universidad y el reconocimiento de diversas experiencias 
con las que cuenta el personal académico. 
El conjunto de los experiencias identificadas, constituyen los contenidos del tabulador, el orden 
constituye la estructura bajo la cual se presentan y el reconocimiento de las actividades a través 
de la asi nación de puntos, expresan una pdítica de la universidad sobre ingreso y la 

de la institución. 

El sistema de puntaje con el que cuenta la UAM se compone de tablas de puntuaje para ingreso 
y promoción, asi como de otras cuantificaciones sobre las actividades y productos del trabajo. 

En algunos casos existe un margen que ermite a los dictaminadores emitir un juicio de valor 
que finalmente redundará en la asignaci 8 n del puntuaje, éstos márgenes o intervalos Sólo son 
establecidos en aquellas actividades o productos de trabajo (calidad, extensión, complejidad, 
concurrencia disciplinaria, relación docencia-investigaci6r1, etc.) que por su propia naturaleza no 
son susceptibles de asignarles puntos fijos. 

áreas, considerando conveniente destacar que los méntos y capaci cy ades a valorar deben tener 

promoci 8 n del personal académico, que finalmente nos llevaría a un mejoramiento académico 

El tabulador de la UAM está estructurado por: 
1. Los requisitos que deben reunir los candidatos son: escolaridad, más los puntos que falten 

correspondientes a cada puesto y categorías a ocupar y que constituyen los 
requerimientos mínimos que deben ser satisfechas. 
La determinación del anador en los concursos es decidido por las Comisiones 
Dictaminadoras a trav i s de la emisión de un juicio, para lo cual están establecidos tres 
apartados: 
a) Concurso de oposición para profesores y técnicos académicos, donde las 

evaluaciones reglamentarias se fijaron dentro de una tabla a través de la cual se le 
atribuye un valor en función de la imponancia que tiene y seleccionan así al candidato 
con mayores aptitudes. 
Concurso de evaluación curricular para profesores, técnicos académicos y personal 
académico por obra determinada en áreas clínicas: esta evaluación consiste solo en 
un análisis curricular donde los ganadores son los candidatos que adecuándose a las 
funciones a desarrollar y a los requisitos señalados en la convocatoria, donde tengan 
el mayor número de puntos al aplicarles la tabla correspondiente. 
Concurso de evaluación curricular para ayudantes: en esta evaluación se utlua una 
formula similar a la evaluación de concursos de oposición solo que se le atribuye un 
valor más alto al análisis curricular. 

Los criterios que utilizan los dictaminadores para calificar se resumen en la aptitud académica 
que demuestren los concursantes, así como en la adecuación que se tenga en relación con las 
funciones a desarrollar y con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

2. 

b) 

c) 



Finalmente la calificación definitiva es el resuitado del promedio de las calificaciones que emiten 
los dictaminadores, muitipikado por el valor de la evaluación (que se checa en la tabla 
correspondiente), para obtener el numero de puntos que correspondan. 

, 3. Fijación del nivel. Para f i j  el nivel a los ganadores de los concursos, las Comisiones 
Dictaminadoras consideran la Escala de Puntos y la tabla de puntuaje para ingreso. 

La tabla de puntaje para ingreso es la que se utiliza para determinaf quién es el ganador en los 
concursos de oposición para profesores y técnicos académicos. 

lab& 10. Punta& -a harem. U N .  

** An&& Crítico do lor 10% O a 10 
prognmu doconter C.Iicación x O. 1 O 

Trabajo ~ c r i t o  o 10% O a 10 - > 6  
proyecto de Caiificación x 0.10 
investigación u otra 
actividad 

Anális curricular 35% Puntaie seaún art. 5 * 

** 

I I I I - -  

la prictiu-do loo 
tecnicor académicos 

Resultado da In Fánnula x 0.35 

- 
- I Caiificación x 0.35 I 

*** Lra de* 10% 0.10 - > 6  
evaluaciones Caiiicación x 0.10 

El número de puntor en 01 rubro de anílir cumculu w obtiirm al multiplicar el resultado de k 
fórmula por 01 vaior do la waiuación. 
El número de puntoc de las otras evaluaciones se obtione ai multiplicar la calificación asignada por el 
valor de la evaluación. 
En caso de Que en la convocatoria no w Drevean evaluaciom do lac comerendidas en el número 5 

** 
*** 

- . _ _  

do esta tab l i d  cilculo se hará sobre 90%. 

La escala de puntos contiene las diversas categorías y niveles del personal académico de la 
UAM y su correspondiente asignación de puntos. 



Ayudante 
Ayudente de Posgrado 
Profeaor Wirtente de Carrera 
Proieaor Wiente  de Curera 

Prdeaor W e n t o  do Carrera 

- 

B 3.300 

6,600 
A 6,600 
B 7,500 

C 8.600 

Fume: TabulidorpMingmwy plomoción 6.1 wmonU acm%micod. lm Unlumid.d AutbommMMroWWe Abry 1986 

Los puntos asignados en cada categoría y nivel representan el trabajo y los requisitos que la 
Universidad ha considerado necesario para que alguien pueda ocupar un puesto de personal 
académico. 

La Tabla de puntaje para ingreso contiene un listado de actividades y su correspondiente 
asignación de puntos. 

Las actividades aquí enunciadas son el resuitado del trabajo que la UAM tiene interés en 
considerar para el in res0 del personal académico. Si cualquier otra actividad no se encuentra 
dentro de las señala 8 as, no se podrá considerar para otorgarles puntaje. 

Profesor Asociado de Curera 
Proteaor Asociado de Carrera 
Profoeor hociado de Carrera 
Profeaor hociado de Carrera 
Prdesor Titular de Carrera 

A 10,400 

B 13,200 

C 17,000 

D 22,000 

A 29.000 



Las activkkdes o productos del trabajo que se enuncian, son el resultado final del desglose de 
tres grandes factores: 

i. ExperienciaAcadémica 
¡I. Experiencia Profesional 
iil. Escoiaridad 

4. Promoción: Tomando como base el reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del 
personal académico, la promoci6n se emite en el exámen int ral de las actividades 

y trabajo profesional, actividades a c a d 6 m ! r 8 t i v a s  y las demás que se hayan 
señalado en la correspondiente solicitud. 

docentes, de investigactón, de servicb, ' y difusi 7 n de la cultura, experiencia 

La UAM ha procurado que la Tabla de Puntaje facilite la prOmoción para quienes desarrollen 
actividades academicas, repercutiendo as' en bneficio de la Institución, por ello el personal 
academic0 de tiempo compieto que desarrolle ecthridades reiativas al factor de experiencia 
profesional fuera de ia Universidad, se le considera s6io el 25% de puntos que pueda obtener; al 
de medii tiempo el 50%, y al de tiempo parcial el 100%. 

Para efectos de promoción, los productos del trabajo relativos a la elaboración o modificación 
de planes y programas de estudio serán considerados por las Comisiones Dictaminadoras 
cuando los miembros del personal académico demuestren que fueron presentados y aceptados 
por el órgano personal que los solicitó. 

El tabulador considera para efectos de promoción, las actMdades que realizan todos los 
órganos 

Licenciatura o de Postgrado. 

m a l e s  y las siguientes instancias de apoyo: Secretario General, Secretario de 
Unidad, r ecretatio Académico de D~isión, Jefe de Area y Coordinadores de Estudio de 



'rot 
$OC. 
wmpo 
:ompkto 

Vaf. 
dot. 
Iedio 
iempo 

'rot 

M i 0  
'iempo 

moc. 

B 
C 
A 

B 
C 
D 

A 

B 
C 

B 
C 
D - 

w a r  loo trabajo, 
npockor do doconch, 
ihvosügrción, difuoión y 
pr.uwaciÓn de la 
cultura 

AdemL do podor 
ruiitu i u  tuntionom de 
lo. Uid.nt.l, plmou, 
d#urdiu,  dirigir, 
coordinu y waluu 
proyectos académicos, 

diroctamonto do los 
mismos. 

mpon08bilitandou 

Adomu de poder 
r d b u  l u  funciones de 

uociador. planear, 
dofinir, adecuar, dirigir, 
coordinu, y w d u u  
programu acadórnicor, 
responubilizandose 
diroctunonte de los 
mismor. 

lor ui8t.nt.r y 

bd¡bU, 8UXiliU y 
ipoynr los trabajoa  cor de docencia, 
inv.rtig8ciÓn. difusión y 
presewaciÓn de la 
cultura. 

Ademb de poder 
nduu i u  funcionoa do 
io. uirtentes, pianeu, 
dswrdlu. dirigir, 
COOrdinU y evaluar 
proyectos acadhnicw. 
re8pori..bilizandose 
diroctunonte de loo 
mismos. 

ríulo Liconciftwa m& 
los puntos qr» 1.l1.n 
pan compiotu 10,400 
de coni0miid.d con 01 
tabukdor. 

Tíulo do Liconcirtura 
m ú  los puntos quo 
fúton para compktu 
29,OOO do conformidad 
con 01 tabulador. 

Título Licenciatura 

Tííulo de Licenciatura 

faiten pun compiotu 
10,400 de conformidad 
con 01 tabulador. 

mú lor punto. quo 

ss3w¿? 
81,034,72 
81,210.31 

si,=, 8 
81.541 ,o4 
81 .625,44 

si ,70934 

$695,19 
6770,s 
$812.72 



- 
'roi 
IXU. 
ñdio  
iiempo 

récnico 
4udómico 
4wiliu 
Rompo 
:ompMo 

récnico 
4cad6mico 
riular 
Rompo 
Zompleto 

iicnico 
4cadÓmico 
4wiliar 
Medio 
Rompo 

r6cnico 
9crdémico 
Rular 
Medio 
Tiempo 

. -  
Conünwción Tabla 12. 

A A m &  d. poder 
nrlltu kr funcionoa do 
loruir t .nt . ry 
uockdO0, p w u .  
d.finir, adecuar, dirigir, 
coordinar, y waluu 
pr0grun.r acadórnicor, 
roaponmbiliuandooo I diroaamonto do los 

A Deaurollu. u.H)ru y 
.poyu las actMdad0a 
do imtrucción y 
capacitación 
t b n i c o - a d m i c u  on 
lor prognmu do 
doconcia, inve8tigación 
Y Droservaci6n de la 

B lcUnurr 

B 
C I  

" I  E 

I da instrucción y 
I capacitación 
técnico-académicar en 
lor programas de 
docencia, investigación 
y preurvaciÓn de la 
cultura 

técnico-acedómicas en 
lor programas do 
docencia, investigación 
y preservación de la 

docencia, investigación 

iítulo d. ticonciatun 
mir los puntos quo 
hiton pur compktu 
P,üW do conformidad 
con 01 tabulador 

Carrera técnica que 
requion aecundaria o 
bechillemto, m& lor 
punt00 que falton para 
compktu 4,400 do 
conformidad con eete 
tabulador. 

Curora t i c n i u  que 
roqubra secundada o 
bachilierato. m b  lor 
puntor que f8iion pua 
completar 13,200 de 
conformidad con este 
Wlador. 

Camra técnica que 
requiera ucundaria o 
bachillerato, m h  lor 
punt- quo fahen pua 
completar 4,400 de 
conformidad con este 
tabulador. 

Curera técnica que 
requiera secundaria o 
bachillerato, más lor 
puntos que falten pua 
completar 13,200 de 
conformidad con este 
tabulador. 



. 
A 

4yudante 
Medio 
Rompo 

Sü% de cridior de k d y w u  ai dosuroilo 
LicmcUSur8 y habor de lu actividad08 de 
obtonido un númoro do docencia y sewkio del 
Wlific8ciomr MB igwl o &ata Ayudu ai Prduor 
mayor ai número de S. o en k imputición de 
bien B en todu. ejercicios, corrocción de 
equiv8hnte a promedio t u o u ,  ymrtas, 

aplicación do exhones. 
minimo de 8. WdU8CIOt IW y 

9yudante 
Rompo 
Sarciai 

B 

Prof. 
9rist. 
iiempo 
Parcial 

7596 de cridiior de C o d y w u  d doourolio 
Licenciatura y h h r  de lur 8ctividad.r do 
obtenido un númoro de docencia y servicio del 
ccilificcicione8 MB igual o &OR Ayudu ai Profoaor 
mayor ai número de S, o on I. imputición de 
bien B en todas, ojorcicior, corrocción de 
rquivaiente a promedio taro-, report-, 
nwnimo de 8. waluacionw y 

8plicaciÓn de & o m .  

Continuación f.Ma 12 

$439.97 

Ulificaciom M6 igual o 
mayor ai número de S, o 

Licenciatura y haber 
obtenido un número de 

bien B en todas, 
equivaiente 8 promedio I 
preservación de la con ei tabulador 

arof. 
4soc. 
iiempo 
aarcial 

$21,097 



Continuación Tabla 12 

Técnico 
Académico 
Auxiliar 
Tiimpo 
Parcial 

Técnico 
Académico 
Titular 
Tiempo 
Parcial 

R u l l u r ,  auxlliu y 
apoyar loa trabajos 
oep.c¡ñcoa de docancia, 
inv#tig.ciÓn, dihisión y 
pr.wrvaciÓn de la 
cultura 
D.#ndla, amaora y 
apoya kr actividades de 
inairucción y 
capacitación 
tknico-académicu en 
los programas de 
doconcia, investigación 
y pro8etvaciÓn de la 
cultura 

üoaarrolla, asesora y 
apoya la8 actividades de 
instrucción y 
capacitación 
tócnko-acadérnicu en 
lor programas de 
docencia, investigación 
y p r ~ r v a c i ó n  de lo 

II I I cultura 
Area8 A 
Clínicas 
Auxiliar 

Areas B 
Clínicas 
Auxiliar 

Areas A 
Clínicas 
Titular 

Areas B 
Clínicas 
Titular 

Auxilia ai asesor en los 
módulos 
corroepondientes en 
actividades de ireas 
clínicas. 
Auxilia al asesor en loo 
módulos 
correapondientes en 
actividades de áreas 
clínicas. 
Asesorar a los alumnos 
en el módulo 
corroepondiente en las 
actividados de áreas 
clínicas. 

Asoaorar a los alumnos 
en el módulo 
correspondiente en las 
ac t iv i ies  de áreas 

Título da Limcidura 
mír lor puntos quo 
Men  pua comphtu 
13.200 do conformidad 
con el tabulador 

Carrera técnica qw 
requiera secundaria o 
quo requiera 
bachllkrato, m b  los 
punt# que falten para 
compiotar 4,400 de 
conformidad con el 
tabulador. 

Carrera técnica que 
requiera secundaria o 
q w  requiera 
bachillerato, m& loa 
puntor que falten para 
complotar 8.600 de 
conformidad con el 
tabulador. 

Título de Licenciatura 

Título de Licenciatura 

Título de Licenciatura 
más los puntos que 
falten para completar 
13Roo de conformidad 
con el tabulador. 

Mulo de Licenciatura 
más los puntos que 
falten para completar 
13.200 de conformidad 
con el tabulador. 

s 2 , 4  

$%O 

$28,428 

Fuente: Reglamento de Promoción e Ingreso del Personal Académico y Tabulador de Sueldos, UAM. 



4.2.2 UNAM 
Tabla 13. Funciones, Requisito y Salario, UNAM. 

'ócnico 
kad¿mico 
kdinario 

loociado 

4yud.nte de 
%fesor o 
nvestigador 
Medio 
r impo 

4YB Son ayudantos qummr 
auxilian los prdosores e 
invmig8dor.t on SUS 
labores. 

Omdo de bachillerato 

H.kr acreditado el 509c de 
1 0 1  estudio8 de una 
licenciatur8 

UM liunciatura o tener 
proparación equivaiente. 

H.kr acreditado todos los 
eatudbs do una licenciatura 
o .quhr.knte. 
Undo de Ikonci8tura y 
h8bof trabajado mínimo un 
año on k materia o area de 
su mpecialidad. 

Tonor grado de licenciatura 
y haber trabajado mínimo ur 
ai10 en I8 materia o área de 
SU espacialidad además de 
haber cokbor8do en 
trabajos publicados. 

Tonor gr8do de licenciado y 
h.kr trabajado mínimo dos 
años en b materia o área de 
su especialidad y haber 
colaborado en trabajos 
publicados 
Tener grado de maestro o 
preparación equivalente y 
haber trabajado mínimo tres 
dios en ia materia o area de 
su especialidad. 

Tener grado de maestro y 
haber trabajado un mínimo 
de dos dios en tareas de 
aita eepeciakación. 

Tener grado de doctor y 
haber trabajado un mínimo 
de cinco aRos en tareas de 
alta wpecWizaciÓn y haber 
colaborado en trabajos 
publicados. 
Haber acreditado cuando 
menos 75% del plan de 
estudios de una licenciatura 
y un promedio no menor 8 
ocho en los eatudios 
reariados. 

Ademh de satisfacer los 
requisitos del nivel A, haber 
8creditrdo 01 dan de 
estudios de una licenciatura. 

-Ip 

544,468 
581,140 
716,464 

854,652 
1025,936 
1106,104 

1200,004 

1284,552 

1449.452 

16,808 
20.892 



Continuación Tabla 13. 

iyudante d. 
>rafwoi o 
nvdgador 
iempo 
:ompleto 

'rofesor o 
west. 
>rdinario 
Asociado). 

'rot o Invwt. 
3rdinUio 
CARRERA) 

Son profasoroa o 
investigadomo ordinuiao 
quiones tionen a su w g o  
lu laboro8 p.mimontos de 
investigación y docencia. 

H.b.r .cr.d&ado cuando 
men08 .I 75% d.l plan d. 
rrtudiw d. U M  licenciatura 
y un pmodio  no menor a 
ocho d. km oeiudior 
roaiitador 

AdomU do satisfacer lor 
requisitos del nivel A habor 
rcreditado 01 plan de 
wtudior de una licenciatura. 

AdemU de lor roquisitor del 
nivel B haber trabqado 
cuando menao un año como 
ayudante de profesor, 
invutigador o de tbnico 
rcadÓmico. 
Tern iiconcidura 
H.kr trabajade cuando 
menor un año en laborea 
docentes o de investigación 
demoatrando aptitud, 
dedicación y eficiencia 
Habor producido un trabajo 
que acredite su competencia 
en la docencia o la 
investigación. 
Tener grado de maestro o 
bien conocimientos o 
experiencia equivalente. 
Haber trabajado cuando 
menor dos &or en labores 
docentes o de investigación. 
Haber producido un trabajo 
que acredite su competencia 
en la docencia o en la 
investigación. 
Tener grado de maestro o 
bien conocimientos o 
exporiencia equivalente. 
Haber trabajado cuando 
menos tres años en labores 
docentes o de investigación. 
Haber publicado trabajos 
que acrediten su 
competencia o tener grado 
de doctor o haber 
desompoñado labores de 
dirección de seminarios y 
tÓsis o supervisión de 
manera robremaliento. 
Tener título de doctor 
Haber trabajado cuando 
menos cuatro años en 
labores de docencia o 
investigación incluyendo 
publicaciones. 
Haber demostrado 
capacidad para formar 
personal especializado en su 
disciplina 
v 

- 
607,386. 
716,464. 
nQ.784. 

1'x)l.152 

1'316,920 

1'449,952 

II 
A 
B 
C 

A 

B 

- 
C 

- 
A 



. P 

I 

Continuación 1.M. 13. 

l ' w l p l ?  

1701.352 



4.2.3 IPN 

Tabla 14. Funciones, Requisios y Salario, IPN. 

'icnico 
loconte do 
bigndura 

FUNCIONES 
Prdoaor citodra aogh 01 
número do h o w  quo 
unpare mu nombmmmto y 
do .cwrdo con la 
dirtiibución do kr 
ictividadoa qw hagan kr 
iutondadoa 
comrpondmntm, conoomw 
i l u  iuncionoa orpcüiur  
do su categoría 

Tino la obligación do 
roaiizar lu iuncionoa y 
ictividadoa propias do su 
wpociaiidad, sogún la 
distribución do Iaboroa que 
se asignen en la 
programación de trabajor 
quo hagan las autoridad- 
a c d m i c u  do apoyo a la 
onaoñuu& k invootigación y 
el desarrollo tomológico 

La impartición do c h r  M 
ajustar& a loa IÍmitoa 
nñaladoc para el personal 
que coroapondaal nivel o 
tiempo de educación que 
Droat. sw wrvicior 

Tonor titulo do lcencidura 
ton.rpondi.nt0 a I. 
diciplina dol conocimiento, 
r.kcioMd0 con k 

imputir. 

Aprobar el exúnon do 

k asignatura quo vaya a 
imputir do acuwdo con el 

dQndUra que Vaya 8 

opOr¡C¡bn cormpondionto 8 

mgiamento y critorior 
vigontm al efocto 

T m r  título do liconchtum 
comrpondmnto a k 
dicipüna del conocimiento 
rekcionado con Ir 
asignatura quo vaya a 
imputir. 

Aprobar el exámen do 
oporiciÓn correapondiente a 
k asignatura qw vaya a 
imputir do acuordo con el 
regiamento y criterios 
vigentea .I &cto. 

C.r pasante de una carroia á500.952 TC 
prdeaionai a nivel $333,970 314 T 
licenciatura MT 

Tenor título profeaionai, on $792,495 TC 
una carrera a nivel $594.373 314 t 
licenciatura 5396,242 MT 

Tener cuatro Moo como 
pasante de una carrora 
prdoaionai a nivel 
liconciatura 

Tener título prdeaionai, en $ü49,999 TC 
una carrera a nivel $637,504 314 t 
liconciaturr $424,998 mt 

Tener cinco Mos como 
puudo de una carrera 
profesional a nivel 
liconciatura 



Continuación Tabk 14. 

A 

B 

C 

A 

B 

C 

Tenor k oblbación de 
profmu cibodra y do 
.cuerdo con w 
nombmmiento, realbu lu 
funtiom y 8Ctivid.d.r qw 
w k u i g m  en w 
pro m d o t n b r j o ,  

a d m i c a  y k didribución 
de labom qua wan l u  

corrmpondwnt#. 

C O ~ O r l t l O  8 W -rk 

8utOdd.d.. 

T m r  .I p d o  do Doctorado 
en C ¡ u r  obtenido de una 
institución de prestigio 
reconocido. 

Tenor cuatro años de haber 
obtonido .I rad0 de 
m a r o  en 8i.nciu 

Toner ocho Vios de haber 
obtenido el título profesional. 

Temr 01 grado do Doctorado 
en Ciencia8 obtonido do una 
inditución do prestigio 
reconocido. 

Tener cinco años de haber 
obtenido el grado de 
Muotro en Cinciaa. 

Tener once ahor de haber 
obtonido el título profesional. 
Tener 2 años de haber 
obtenido e1 grado de 
Doctorado en Cienciaa 
obtenido de una institución 
de prestigio reconocido. 

Tener His añor de haber 
obtenido el rad0 de 
~aestro en gienciaa. 

Toner catorce ohm de haber 
obtenido el thulo profesional. 
Toner dos años de haber 
obtenido el título de una 
curen a nivol licenciatura 
Ser candid.to a Maestri8 en 
Cknciu o haber reakado 
alguna especidui cuya 
duración minima sea de diez 
meses efectiwos o estar 
rediuando una de mayor 
duración. 

Tener cinco años de haber 
obtenido el thulo de una 
carrera a nivel 
licenciatura 
Toner grado de Maestro en 
Ciencias y ser candidato a 
Doetor 

Tener seis ahor de haber 
obtenido el título de una 

$1,581,170 
$1.186.3w 

$790.868 

S I  ,746.7oc 
$1.310,000 

$873.372 

$1,943,281 
$1,457,460 

$971.641 

$1,146,950 
ses0,812 
$573,474 

61,310,308 
82.747 

$655,165 

TC 
314 T 
MT 

- 
TC 
314 T 
MT 

- 
TC 
314 T 
MT 

TC 
314 T 
MT 



rknico 
4uxiliu 

récnico 
4uxiliu 

récnico 
4wiliar 

Continuación Tabk 14. 

A tkrm k oMig.ci6ri d. 
niNur k. funciona y 
acthrid.dw propian & w 
..p.cklid.d. ..gun k 
diatribución do I . b o n ,  q w  
nbasignoonla 
pmgrumdón & tr.byor 
que h.0.n kr urtondadea, 
conforme a su cd.gori. 
rt.d(mica de apoyo a la 
enseñanza, la invoatigación y 
el dourroll0 tecnológico. 

La imputlción do clans n 
ajci.tui a lor Iímitos 
n W d o r  para el pemnai 
qw corr.rpond. ai nivel o 
üompo de o d u d n  en el 
qw p r d e  sua uwiciw. 

C 

Tienen la obligación de 
r e d i r  l u  funciones v 
actividades propias d i  su 
osp.ci.lidd, según k 
dirtributión de laboros que 
n k asignen en k 
prognmcici6n d. trab4w 
que hagan kr autoridados, 
confom a su cd.goM 
académica de .poyo a la 
enniíarua, I. irvmtigación y 
el desurollo tecnologico. 

' La imputición de clases w 
4wtui a lor límites 
soblador para el pemnai 
que corresponda ai nivel o 
tumpo de educación en el 
a w  Dreste SU. servicios. 

I Ser titulado con una carrera 
se nivel d i o  superior. 

renor dw añw de wr 
b n k o  awliu 'A'. 

renor dor años de 
~xperiencia proiesional en 
úu. relacionadu con 
aiknr y laboratorios que 
f i m x  el IPN. 
renor dos años de haber 
htmido d título en 
JM carrera técnica de nivel 
nodio superior 

Tener dos años de ser 
écnico awliu W. 

Fenor cuatro años de 
»cp.riencia profesional en 
v u .  relacionah con 
alleres Y Iaboratorior aue 

$526,512 TC 

$313,258 MT 
314 T 

$670,404 TC 

$335,202 Mf 
w4 t 

Tenor cinco años de haber 
,btenido el titulo en una 
m e r a  técnica a nivel medio 
iuperior. 

renor dos años de ser 
ecnico profesional wxiliu 
C. 

Tener seis años de 
»cp.nencia profesiond en 
ireas relacionadas con los 
nlkres y laboratorios que 
l e e  el IPN 
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I 

Continwción Tabla 14. 

UM curemi nivd 
licenciatura, I 
Tenor ocho uíor de haber 
obtenido .I título en una 
curara técnica de nivel 

T.rm ocho &or de 

Tener dos ahor de ser 
técnico asociado .A’. 

alguna .tpecialidad cuya 
duración mínima 988 de diez 
meses .1.ctivoe. 
Tener doce años de haber 
obtenido el t h i o  de una 
carrera técnica de nivel 
medio superior o tener 
cuatro úK>r de haber 

se6dado para el tknico 
asociado ‘B. además de 
haber sido responsable de 
grupo8 de trabajo para el 
dosompeiío de 0.1. misma 
actividad, ~ E Í  como haber 
dado areooriu importanter 

594.530 

1296,360 
648,100 

TC 
MT 



4.2.4 Comparaciones 

En este punto no podemos hablar concretamente de comparaciones dada la diversidad y 
naturplera de categorías que existen en las tres instituciones, ya que de acuerdo a las 
necesidades propias de cada aspitarme, vada la funci6n y requisitos que tienen que cubrir los 
aspirantes, acuerdo con la categoría y nivel al que quieran ingresar. 
Sin embargo, es importante destacar ue a nivel instiniCi6n exken diferencias en cuanto a sus 
funciones y requisitos por la solicitud a 3  puesto. Así ejemplificando cada caso, tenemos que: 

a) UAM: Los requisitos se basan en una acumulación de puntos de acuerdo al nivel que se 
desee ocupar, los cuales están especificados en el reglamento de promoción y 
permanencia 

b) UNAM: La antigüedad es el factor que se considera como requisito para la categoría o 
nivel a que desee ingresar y en algunos casos también se considera el puntaje; por 
ejemplo para concursar para la categoría de títular C. 

c) IPN: En este caso, al sdicitar una categoría o nivel bajo, el requisito más importante es 
tener licenciatura correspondiente a la discipüna del conocimiento relacionada con la 
asignatura que vaya a impartir. Ahora bien, si se desea ingresar a una categoría o nivel 
más alto, se requiere maestría y doctorado. 



4.3 Salarios del personal académico 

José Dávalos nos dice que el salario es el punto de referencia del trabaio. Es el fin directo o 
indirecto qce el trabajador se propone recibir a cambio de poner su energía de trabajo a disposición 
del patrón. 
De acuerdo al articulo 82 de la LFi, el salario es la retribución que debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo. 

El salario base tabular es aquel que devenga el trabajador por los servicios prestados a la institución 
y está basado en los requisitos que el mismo tabulador menciona 

El salario integrado es el salario base tabular más el monto de las prestaciones y pago por $abajo 
extraordinario. 

Se hace notar que usamos indistintamente las palabras salario y sueldo. 
4.3.1 UAM 

En este apartado también realizaremos un estudio retrospectivo, tomando en cuenta los 
contratos colectivos de trabajo de 1986-1 988,1988-1 990 y 1990-1 992. 

De la CLASUiA 145 a la 152 no se ha dado ningún cambio. 

Dentro del Contrato Colectivo de Trabajo en la claúsula 145 se define el salario como la 
retribución que la UAM debe pagar al trabajador por sus servicios, cuyo monto es fijado en el 
tabulador, de acuerdo a la plaza o puesto que ocupe. 

CLAUSULA 146 El salario está integrado por: Pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
gratificaciones, percepciones, primas, prestaciones en especie y cualquier 
otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo. 

CLAUSULA 147 El ago del salario se hará en cheque 6 moneda de curso legal, por quincena 

se encuentre adscrito el trabajador. El pago será determinado por 
mensualidades. 

y 8 eberá pagarse dentro de las horas de trabajo y en la dependencia donde 

Como ajuste del calendario la UAM paga a los trabajadores 5 días al ano y seis en el caso de 
años bisiestos, que cubre junto con la quincena cuando se pagó el segundo periodo 
vacacional. 

CLAUSULA 148 El salario es pagado directamente al trabajador y si éste esta imposibiiitado 
para recibirlo personalmente, éste se hará a la persona que designe como 
apoderado mediante carta poder suscrita por dos testigos. 

CLAUSULA 149 Los salarios en al UAM son uniformes para cada nivel de su categoría 

CLAUSULA 150 El salario sólo podrá ser disminuido en los casos que menciona la siguiente 
claúsula 

CLAUSULA 151 Podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los 
trabajadores, sólo en los siguientes casos: 

I. Cuando tenga deudas con la UAM, por concepto de anticipos de sueldos, o 
para cubrir cantidades que se recibieron en exceso, o por error, o por 



1 5 2 8 3 4  

II. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

MI. 

vlll 

pérdidas o averías debidamente comprobadas. El descuento en estos 
casos no podrá ser mayor del 10% mensual, ni la cantidad exigible mayor al 
importe de un mes de sueldo. 

Cuando ha a aceptación general, se harán descuentos por concepto de 

Cuando voluntariamente acepte el trabajador y lo notifique ante el Sindicato 
por escrito, para fondos de ahorro. 

Si son descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir 
alimentos que fuesen exigidos al trabajador. 

Si son descuentos ordenados por el ISSsTr cuando el trabajador contrae 
obligaciones con éste. 

Por concepto de impuestos sobre el producto del trabajador y por concepto 
de cuotas ai ISSSTE. 

Por abonos de prestamos del Fondo de Viienda 

Por conce to de pago de seguros de vida (aceptado libremente por el 
trabajador! 

cuotas sin X icaies ordinarias y/o extraordinarias. 

El total de los descuentos no será mayor el 30% del excedente del importe del salario mínimo 
exceptuando los casos de la fracciones IV, V, VI, VI1 y Vlll de esta misma cláusula. 

Los descuentos deberán especificarse en el recibo respectivo precisando monto y concepto 
particular. 

CLAUSUM 152 

I. 

II. 

111. 

IV. 

V. 

CLAUSUU 153 

La UAM paga a sus trabajadores el aguinaldo bajo las siguientes condiciones: 

Pagar& 40 días de salario: 30 días en la primera quincena de diciembre y 1 O 
días en la primera quincena del mes de enero siguiente. Este pago sólo se 
hará al personal que se encuentre laborando a la fecha del pago del 
aguinaldo y hubiere ingresado antes del 2 de julio. 

Si el personal se encuentra laborando a la fecha del pago de aguinaldo é 
ingresó en el periodo del 2 de julio ai 2 de octubre le corresponden 20 días 
de salario: 15 días en la primera quincena de Diciembre y 5 en la primera 
quincena del mes de Enero siguiente. 

Si el personal se encuentra laborando a la fecha de pago del aguinaldo a 
partir del 2 de octubre, de acuerdo al tiempo laborado, se cubrirá la 
proporción. 

Si termina la relación de trabajo antes de la fecha de pago del aguinaldo, se 
cubrirá la parte proporcional al tiempo laborado. 

Si el personal a la fecha del pa o del aguinaldo se encuentra de licencia o 

corresponda al tiempo efectivamente laborado. 
permiso, desde esa fecha la U B M pondrá a disponsición la proporción que 

Por concepto de compesación por antigüedad, la UAM se compromete a 
incrementar el salario de la siguiente forma: 

En el Contrato de 1986-1 988 se daba la compensación por antigüedad para el personal en 
general y era de la siguiente forma: 



Una cuota del 7.5% sobre el salario a partir del SO. aiio cumplido de prestación de sus servicios, 
incrementandose en 1.5% cada año hasta el vigésimo año y el 2% a partir del vigésimo primero 
hasta el 50% de incremento. 

Para el Contrato del 1 9 8 8 1  990 la situación cambió, ya que la compensaci6n ahora se daba de 
la siguiente manera: 

TRABAJADORES ACADEMICOS. Cuota del 10% sobre el salario del trabajador a partir del Sto, 
año cumplido de pretación de sus servicios, incrementándose en 296 cada año hasta el 
vigésimo año y el 2.5% a partir del vigeSim0 primero. 

Actualmente en el contrato Colectivo de Trabajo las cuotas son las siguientes: 

TRABAJADORES ACADEMICOS: Sobre el salario del trabajador, una cuota del 10% a partir del 
So. año cumplido de prestaciones de sus servicios en la UAM incrementándose en 2% cada 
año hata el vigésimo at70 y el 2.5% a partir del vigésimo primero. 

CiAUSULA 154 La UAM dará al trabajador un reconocimiento económico por prestación de 
sus servicios y sera cubierto en el quincena inmediata siguiente al 
complimiento de la prestación de servicios en la universidad, para ello utiliza 
la siguiente tabla: 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
35 
50 

20 
30 
40 
50 
60 
70 
80 
90 

1 20 

En los Contratos de 1986-1 988 y 19881 990 este reconocimiento era calculado en forma general 
para los trabajadores y era &lo por prestaciones de servicios y para el Contrato actual 
(1 990-1 992) se calcula de la siguiente forma: 

Para los académicos este reconocimiento será calculado sobre el salario tabulado, 
compensación por antigüedad y material didáctico. 

Para los administrativos será calculado sobre el salario tabulado, compensación por antigüedad 
y ayuda por servicios. 

CUUSULA 155 El disfrute de las vacaciones del trabajador es con el pago de sueldo integro, 
teniendo derecho además de una prima vacacional. 

En el Contrato de 1986-1 988 nos dice que la prima vacacional era del 45% y no mencionan 
forma de cáiculo. 

En el Contrato de 1988-1 990 la prima era también del 45% y calculada sobre el salario tabular y 
prima por antigüedad. 

En el Contrato actual (1 990-1 992) la prima es del 56% del sueldo correspondiente a las 
vacaciones respectivas. Esta prima será cubierta antes de iniciar el periodo vacacional. 

La prima vacacional es calculada tomando como base el salario tabular más la compensación 
por antigüedad del trabajador. 



CLAUSULA 156 La UAM oporciona mensualmente en especie por concepto de despensa, 
una car&&d de víveres consistentes en productos básiicos por un valor de 
$300.00 (trescientos pesos), al primero de Febrero de 1982, que actualmente 
corresponde a $20,619.00 (veinte mil seicientos diecinueve 
ella, por el mismo concepto una cantidad 8n efectivo 
mil pesos) al mes dividido en 2 quincenas de $16,500 
pesos) 

En el contrato de 1986-1988 &t8 cantidad era de $1,900 (mil novecientor peaoe) d mea 

En el contrato de 198ü-1990 k cantidad era de $12.000 (doce mil p.ro0) nwn8u.k. hut. .I 31 de Enero do 1989 
y a partir del 1 de Febrero de 1989 la cantidad camMó a $20,400 (veinte mil cuatrocientos p.sor) 

En el contrato actual 1990-1992 I8 W i d a d  cunbiuh 8 $39,500 (treinta y nueve mil quinientos peroo) 

CiAUSUlA 157 Por concepto de apoyo alimentario la UAM proporcionará a cada trabajador 
$5,000 (cinco mil pesos) quincenales 

Tanto en 01 contrato de 1-1988 y 1-1990, &a cantidad era de 5825.00 (soiscientor witicinco peros). 

CiAUSULA 158 Para que los trabajadores académicos estén en condiciones de enriquecer 
actualitar sus conocimientos en las áreas académicas, la UAM otorga a ca cr a 
uno de ellos dependiendo de la categoría y nivel, la cantidad mensual que se 
muestra en la siguiente tabla: 

Cuadro 15. Salarios de Personal Académico, UAM. 

Ayudante A 520.394 
Ayudante B $24,056 

. Ayudante de Porgrado $25.881 

Aai8tente A $51.762 

II Tiompo CompMo II cantid8d II 

~~ 

M8tente B 654,548 
Aaietente c $59,132 

. Aaockdo A s70.606 
Asociado B s80.664 

Titulu c 
Técnico Académico Awiliu A 
Técnico Académico Awilkr B 
Técnico AcadÓmico Auxiliar C 

Técnico Académico Tiukr A 
Técnico Académico Tiular B 
Técnico Académico Titular C 

81 19,629 
$41,154 
$52.315 

$57.394 
$68,897 

$74.953 

sa2263 



Continuación Tabla 15. 

Ayudant. 

Aai8t.nt. 
A$OC¡8dO 

Titular 
Técnico Aadórnico Auxiliar 

$1,123 

$1,586 $1,238 

$1,908 $1,470 

-5 $1,672 
$1.371 $1.071 

Auxiliar A I 
Auxiliar B 

Titular A I $1,907 

Estas cantidades se harán en pagos quincenales 

El personal de medio tiempo tendrá derecho al 5096 de lo estipulado para los de tiempo 
completo, el personal de tiempo parcial recibirá el importe que corresponda al número de horas 
para las que fue contratado 

CLAUSULA 159 Con motivo de la celebración del día del maestro, la UAM entregará a los 
trabajadores académicos un vale por $1 08,000 (ciento ocho mil pesos), para 
canjearlos en libredas de la instituci6n por libros y publicaciones periódicas. 
Este vale tendrá sólo vigencia durante el año de expedici6n. 



". 



4.3.2 UNAM 
CIAUSULA 38 

CIAUSULA 39 

CALUSULA 40 

CIAUSULA 41 

CIAUSULA 42 

CIAUSULA 43 

CIAUSULA 44 

CIAUSUIA 45 

I. 

II. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

El complemento que reciben los profesores de asignatura de la enseñanza 
media superior que imparten veinte horas, semana, mes & más será 
incrementado en el mismo porcentaje que el salario por cuota diaria, el pago 
se hará regularmente en el pago quincenal. 
Los salarios de los trabajadores académicos serán uniformes para cada nivel 
dentro de su categoria, según los tabuladores. 
El salario no podrá ser disminuido ni modificado por ningún motivo ni en 
perjuicio del trabajador académico, salvo en Las modircaciones de las 
condiciones de trabajo aceptadas por d trabajador o sean realiadas 
conforme a la legislaci6n universitaria, la LFT o éste contrato colectivo. 
La UNAM conviene en pagar a los trabajadores académicos el importe de 
cinco días de salario íntegro que resulta anualmente de la diferencia entre el 
número de días naturales y el cómputo del salado en forma mensual, en los 
años bisiestos se pagará un total de seis días. El pago se incluirá en la 
quincena que cubra el segundo periodo de vacaciones. 
Los pagos se harán en cheque o en moneda nacional del curso legal por 
quincena, los días diez y veinticinco de cada mes en sus propios centros de 
trabajo. 
Todo trabajador académico tiene derecho a recibir de la Universidad una 
remuneración especial si ésta recibe ingresos extraordinarios por las 
actividades académicas 6 por el desempeño de comisiones o asesorías del 
trabajador académico. 
AI trabajador académico promovido, la Universidad le pagará las diferencias 
salariales en un plazo no mayor de dos quincenas posteriores a la resolución 
definitiva correspondiente, éstas dderencias serán retroactivas, de igual forma 
se tratará a los trabajadores académicos que se les haya aumentado el 
número de horas. 
El pago a los trabajadores académicos de nuevo ingreso se hará en un plazo 
no mayor de dos quincenas posteriores a la fecha en que el interesado haya 
entregado la documentación necesaria para la tramitación de su 
nombramiento. En todo caso, de no 
dentro del término previsto, la Universidad cubrirá 
dentro de los tres días siguientes, en su 
Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos y deducciones al salario de los 
trabajadores académicos en los siguientes casos: 

Cuando el trabajador acadbmico contraiga deudas con la Universidad por 
concepto de anticipo de salario. 
Por concepto de cuotas sindicales ordinarias o extraordinarias, a petición 
del AAPAUNAM. 
Para fondos de ahorro del personal académico, a los que voluntariamente 
se hayan adherido. 
Cuando se trata de descuentos ordenados por la autoridad judicial 
competente para el pago de alimentos. 
Cuando se trata de descuentos ordenados por el ISSSTE, con motivo de 
las obligaciones contraídas por el personal académico para disfrutar de los 
servicios que presta el ISSSTE. 
Para cubrir las cantidades pagadas en exceso r error de la UNAM. En 
excedente del salario mínimo, ni la cantidad exigible superior al importe del 
salario de un mes. 

ningún caso los descuentos quincenales podr ap" n ser mayores del 30% del 



VII. 

VIII. 
IX 

Por concepto de pago de prima de seguro previamente aceptada por el 
trabajador académico. 
Por concepto del Impuesto sobre la Renta 
Pa o de bonos para cubrir créditos garantizados a los que se refiere el 
art B culo 103, estos descuentos deberán aceptarse libremente por el 
trabajador y no podrh excederse del 20% del salario integro. 

Los descuentos efectuados por la UNAM, no previstos en las fracciones anteriores, a petición 
del interesado, deberán de ser reintegrados en un plazo no mayor de dos quincenas. 
CLAUSULA 46 

CLAUSUIA 47 

CLAUSUIA 48 

CLAUSULA 49 

CLAUSUM 50 

El salano de los trabajadores académicos se incrementar& con una 
compensación por antigüedad por cada ano de servicio cumplido, de la 
siguente manera: 
Entre el So. y el 200. aiio 2%, a partir del 21 o. el 2.5%. 
Si se suspende la relacin de trabajo entra la UNAM y el trabajador, será 
motivo de que se le descuente, del cómputo de antigüedad el tiempo no 
trabajado, pero en ningún caso podrá ser causa de que se le desconozca 
algún periodo de trabajo, para efecto del pago de esta prestación. El pago de 
esta prestación será automMtco y se incluirá en el cheque correspondiente. 
En caso de que la UNAM no cumpla con el pago automático de esta 
prestación, reinteprará el adeudo correspondiente conforme al término de 
prescripción previsto anteriormente. 
Con el objeto de estimular el ahorro de los trabajadores académicos, se podrá 
descontar un 5% de su salario tabulado cada quincena y el total acumulado 
por este concepto será entregado a cada trabajador académico en la primera 
quincena del mes del descuento a que se refiere el parrafo anterior, recibirán 
salario tabulado quincenal sin esta deducci6n. 
Cada profesor que participe en exámenes extraordinarios tendrá derecho a 
que se le pague el cantidad de 5120.00 por alumno. Este pago se le 
entregará dos quincenas despúes de que el profesor haya entregado actas 
correspondientes. 
Los traba'adores académicos que participen en examenes profesionales 
tendrán derecho a que se les pague la $5,000 a cada uno y para exámenes 
de grado $8,000 a cada uno. Estos pagos se realizarán el mismo día del 
exámen. 
La UNAM se obliga a otorgar reconocimiento y estímulo académico a los 
trabajadores académicos que cumptan 1 O, 15,20,25,30,35,40,45 y 50 años 
de prestación de servicios a la institución, conforme a la Tabla 17: 

Tabla 17. Pago por reconocimiento de antigüedad. 

II 15 I 30 II 

I II 40 80 It 45 90 



El ago de esta rmaciún será automátiico y el derecho de reclamarlo prescribirá en dos años. 
A 8 más la UNA iR entrgad a los acreedores de este reconocimiento un diploma hecho en 
materiabe de buena caüdad y una medalla con un inscripción alusiva. La medalla será de plata 
para quienes cumplan 25 alios y un centenario para quienes cumpian 50 arios de antigüedad. 
CiAUSUiA 51 

1. AI personal que este trabajando en el mes de Diciembre y tenga más de seis 
meses de antigüedad 40 días de salario. 

2. AI personal que esté trabajan& en el mes de Diciembre y tenga una 
antigüedad inferior a seis meses, pero superior a tres, 20 días de salario. 

3. Lost . académicos que no hayan cumplido al aiio de servicios y 
no w w n  en alguno de los casos previstos en las fracciones 
anteriores, independientemente de que se encuentren laborando o no en la 
fecha de pa o de esta prestación, tendr% derecho a que se le cubra la parte 

el año cualquiera que fuere. 
El aguinaldo se entregará la mitad a más tardar el 1 O de Diciembre y la otra 
mitad el 10 de Enero 

Con objeto de pro orcionar a los trabajadores académicos artículos de 
primera necesidax a través de su sistema de tiendas, la UNAM entregará a 
partir del mes de febrero de 1989, un vale mensual 

todas las unidades del sistema dentro de los 120 días siguientes a su 
expedición. 

El trabajador académico tendrá derecho a un aguinaldo anual que la 
Universidad deberá pagar en los siguentes términos: 

proporciona B de la misma conforme al tiempo de servicios prestados durante 

4. 

CiAUSUlA 52 

r la cantidad de $42,500 
canjeables por la mercancía y productos farmacéut p" cos que se expenden en 

PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA 
PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA 
PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA 
PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA I PROFESORES E INVESTlaADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA 
PROFESORES E INVESTIGADORES ORDINARIOS DE 
CARRERA 
TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNlCOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNCOS ACADEMICOS ORWNARIOS 
TECNCOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNICOS ACADEMlCOS ORDINARIOS 
TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
TECNICOS ACADEMICOS ORDINARIOS 
AWDANTE DE PROFESOR E INVESTIGADOR 
AWDANTE DE PROFESOR E INVESTBADOR 
AWDANTE DE PROFESOR E INVESTIGADOR 
AYUDANTE DE PROFESOR E INVESTDADOR 
AYUDANTE DE PROFESOR E INVESTIGADOR 

4 

9sociado A 

bociado B 

bociedo C 

Rular A 

iitular B 

iltular C 

4uxiliar A 
4uxiliar B 
4uxiliu c 
bocisdo A 
Ssociido B 
kociado C 
rima A 
riular B 
r i u iu  c 
bignatura A 
4ci nduraB 
T. 8omp A 
T. Comp B 
T. Comp C 

a $1,051,396 rs:cll 
$1,201,152 

$1,316,9M 

$1,449,952 

$1,601.212 

$1,781,352 11 
$544,468 
$581,140 
$7 16,464 
$854,652 

$1,025,836 
$1,106,104 

. s1,xx),oo4 
$1.284.552 
s1.449;952 11 

$16.808 
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4.3.3 IPN 

Conforme a las condiciones interiores de trabajo del personal del IPN: 

El salario que se asigna en los tabuladores regionales cada puesto, constituye la 
remuneración total que debe pegarse al personal aca r mico o cambio de los servicios 
prestados, sin perjuicios de otras prestaciones y establecidas. 

categoría, y estarán en los tabuladores autorizados. 
Los salarios del personal académico serán uniformes para cada nivel dentro de su 

II Cuadro 19. 

P. W o n t o  A 
P. W o n t o  B 
P. Asistonto c 
P. Aoocbdo A 
P. Acoci.do B 
P. A.oci.do C 
P. Titular A II P. Titular B 
P. riiu C I T. D. Awiliu A 
T. D. Auxiliar B 
T. D. Auxiliu C 
T. Amcimdo A 
T. Amciido B 
T. Auhmdo C 
T. Titular A 
T. fit& B 
T. Titular C 

El personal académico que labore los días sábado o domingo por necesidades del setvico, 
tendrá derecho a un pago adicional del 50% sobre el monto del sueldo de los días 
ordinarios del trabajo. 

* El personal académico tendrá derecho a un aguinaldo anual, que el IPN deberá pagar en 
los t&rminos que señale el decreto que para tal fin emita el Ejecutivo Federal, tomando en 
consideración los puntos que a continuación se detallan: (siempre y cuando no 
contravengan al decreto de referencia) 

1 .  AI personal que esté trabajando en el mes de diciembre y tenga más de seis 
meses de antigüedad, 40 días de salario. 

2 AI personal que este trabajando en el mes de diciembre y tenga una antigüedad 
inferior a seis meses, pero superior a tres meses, 20 días de salario. 

3. El personal académico que no haya cumplido un año de servicios y que no se 
encuentran en algunos de los casos previstos en las fracciones antenores, 
independmntemente de ue se encuentren laborando 6 no en la fecha de pago 

misma, conforme al tiempo de servicios prestados durante el año, cualquiera que 
fuera este. 

de está prestación, tendr I n  derecho o que se les cubra la pane proporcional de la 

4. El aguinaldo deberá pagarse en un 50%, antes del 15 de diciembre y el otro 50% 
a más tardar el 15 de enero. 

Los trabajadores académicos cuentan con lo siguiente: 



4 Unapri.deantigciedadqueatciendealacantidadde$38,865.00 (treintayocho 

b) 

mil ochocientos seserna y cinco pesos) mensuales. 

Estimulo de asistencia por la cantidad de $80,970.00 (ochenta mil novecientos 
setenta pesos) mensub. 

Una 
mensuales. 

c) uda cultural y social por la &dad de $1 1,520.00 (once mil quinientos veinte 

d) 

e) 

9 

Ayuda de despensa por $4801 6.00 (cuarenta y dos mil dieciseis pesos) mensuales. 

Prima vacacional de $75,57200 (setenta y cinco mil quinientos setenta y dos pesos). 

Un sobresueldo de $388,656.00 (trecientos ochenta y ocho mil seiscientos cincuenta 
y seis pesos) mensual. 

Sominuio d. Irwmbmib -a- Grupo HKQl 



4.3.4 Comparacionee 
En la UAM se define, dentro del Contrato Cdectivo de Trabajo, como está intqrado el salario, 
mientras que en IPN y UNAM no lo menciona en las condiciones de ttabajo, ni en el Contrato 
Colectivo, respectivamente. 

En IPN, no existe el ajuste de calendario que hay en la UAM y en la UNAM, lo cual se refiere de 
un pago de 5 días al año y 6 en caso de año bisiesto. 

En casos de descuento o deducciones al salario del trabajador, por diversas causas (anticipo 
de saiario o deuda de cuotas sindicales, etc.), tanto en la UAM UNAM, por ningún motivo, 
dichos descuentos quincenaies, podrán ser mayores del 30% &I excedentes del salario. Este 
punto del IPN, no lo mencionan ni hacen referencia, sus condiciones generales de trabajo. 

En lo que se refiere a la antigüedad, en la UAM el salario se incrementar& a partir del Sto. año, 
con una prima adicional del 1 0% e incrementándose en un 296 hasta el vigésimo allo y el 2.5% a 
partir del vigésimo primero. En la UNAM, el incremento es igual, &lo aunque no inicia apartir 
del Sto. año por la cuota del 1096, mientras que en el IPN, la antigüedad se paga con 20 días de 
salario en un periodo mayor de 3 meses e infenor de 6 meses. 

Tanto en la UAM como en la UNAM, dan a sus trabajadores un reconocimiento económico por 
prestación por sus sewicos, mientras que en IPN no lo mencionan ni hacen referencia sus 
condiciones generales de trabajo. 

En lo que se refiere a vacaciones el trabajador, en la UAM y en la UNAM, tiene derecho a una 
prima vacacional del 5696 del sueldo correspondiente a las vacaciones respectivas. En el IPN 
no se menciona ni hacen referencia las condiciones generales de trabajo. 

Por concepto de despensa la UAM otorga un vale por $300.00 pesos de 1982 [convertidos a 
esos conientes son $20,619.O0], además da en especie $33,OO0.00 haciendo un total de ! S&619.000; la UNAM les otorga un vale por $42,500.00 mensuales. El IPN otorga $42,016.00 

mensuales. 

En la UAM se otorga un apoyo alimenticio de $5,000.00 quincenales, en la UNAM y en el IPN se 
mencionan sus documentos correspondientes. 

La UAM es la única institución que otorga en todos y cada uno de los miembros del ersonai 
académico una cantidad mensual con el objeto de que estos se encuentren en con&iones de 
enriquecer y actuatizar sus conocimientos en las áreas académicas. 

Esta cuota será dependiendo del nivel y categoría que ocupen. 
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Aguinddo [4ü diu] I s244203( $215,920 
$219,859 I I 538.865 

Reconocimiento de rervicioc s260.022 
s.lado tabulu S2,lsS,seS $1,781,352 $1,943,281 

Fuwh: c#mar, CaIuUwd. Tnb.ioy T ~ d o c a d a k u U t u c h .  

De la tabla anterior podemos observar que el sueldo en la UAM para esta categoría se 
encuentra por encima del IPN y UNAM. 



Gráfica 2 Comparatción de salarios y prestaciones entre las tres Instituciones 

Despensa 
Vocaciones 

Antigurdod 

Ag uina Ido 

Otros 

Salorio 

UAM UNAM IPN 

Fuente: Tabulador de Sakrioe dd Penond Ac8d6mic0, UAM. 
Contlo colactivo da Trabajo , l~ lQe2,  UAM. 
Tabukdor del Penonai A c a d h m , 1 ~ 1 9 9 1 ,  UNAM. 
Contrato Coioctivo de Trabajo, 19881991, AAPAUNAM. 
Tabulador de ruddoa pua el Pwonrl  Docente, Mayo 1990, IPN. 
Ch0qu.r F0denl.r. 
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5.1 Posiciones Sindicales 

MODERNIZACION EDUCATIVA A NIVEL SUPERIOR Y RELACIONES LABORALES, PUNTO DE 
VISTA SINDICAL 
La percepción de los cambios modemuadores en La educación superior se maniresta para los 
trabajadores durante las revisiones de los contratos colectivos, con un panorama de incertidumbre 
acerca de los efectos que en mateda laboral tendrán las nuevas disposiciones que gobierno y 
autoridades universitarias pretenden llevar a cabo, instrumentadas a traves de la Asociacion 
Nacionat de Universidades e Institutos de Educación Superior (ANUIES). 
En una forma general, los sindicatos han visto mermada su capacidad de negociación, no tanto por 
su incapacidad para ello, sino por una a u r a  gubernamental y de las autoridades universitarias 

sus proyectos de 'reforma educativa'. 
Hasta ahora, el sector sindical ha permanecido como espectador pasivo de estos cambios, sin que 
hasta el momento logre definir una posición conjunta Sin embargo, se han tomado medidas para 
corregir esta deficiencia, la articulación de las posiciones sindicales va acrecentandose a la luz del 
análisis efectuado en diversos foros sindicates. 

que ven en los sindicatos y en las con 8 iciones contractuales actuales, obstáculos para implementar 

Si bien en la UAM y en la UNAM existen sindicatos independientes con capacidad de negociacion 
que les permiten en un momento dado convertirse en interlocutores con la fuerza suficiente para 
oponerse a lineamientos de las autoridades y proponer alternativas, en el IPN la situación jurídica de 
los trabajadores y el pertenecer a secciones sindicales del SNTE que recibe 'linea' desde la 
Federación de Trabajadores al Servicio del Estado, cuestión que los limita en su capacidad de 
gestión en la revisión de sus condiciones generales de trabajo. 

La apreciación que tenemos de la forma como perciben los trabajadores los cambios dados en el 
proceso de modernización educativa a nivel superior es la siguiente: (se manejan los criterios dados 
en los resolutivos del 14" Congreso Ordinario de la UAM, referente a política universitaria). 

1 .  

2. 

3. 

Existe una tecnologización del trabajo, su objetivo es buscar la eficiencia del personal 
académico y administrativo. El criterio sobre tecnología sería el siguiente: La tecnología no 
debe fomentar el desempleo y debe estar regida bajo los términos contractuales de trabajo y 
remuneración. La tecnología no debe de coartar la creatividad y la libertad del trabajo, de tal 
forma que permita el quehacer de la docencia e investigación sin enajenar al trabajador. Los 
trabajadores deben de ser tomados en cuenta para la implementación de los sistemas 
tecnoiógicos y éstos no deben de ser planteados como instrumentos del personal del 
confianza para desplazar y dominar a los demás trabajadores. 

El financiamiento de las labores de las instituciones de educación superior debe de seguir a 
cargo del estado para garantizar los fines sociales de las universidades, sin que el 
financiamiento de la iniciativa privada (provocada por la reducción del presupuesto estatal) 
comprometa su autonomía, considerándolo sólo como un complemento. 

El proyecto modemizador que el gobierno hace a través de la ANUIES, pretende ser la edición 
Única que deben de seguir las unnrersidades; de tal forma se hace patente que los estímulos, 
becas, yyg os, no se canalizan a través de las propias instituciones sino se dan directamente 
de la AN I S, pasando por alto la autoridad de calidad que les dá el apartado A del artículo 
123 constitucional. 

. 



El an8ilisis sobre ks requerimiiocr dentro de las universidades deben de hacerlo los propios 
partidpantmi y no inst- extwnas gubernamentales. A decir tacit0 de la ANUIES, los contratos 
coiectivossonrémomsqueimpiden alcanzarlaproductividrd ycalidadenlaeducach ensu 
búsqueda por la exdencm académiica, portanto deben detlembilizarse dando paso a convenios o 
contrataciows indhridualiadas y por tiempos determinados. 

6 respuesta dada por io$ sindicatos a los planteamientos anteriores se resume en los siguiente: 

Las relaciones laborales deben seguirse dando en un marco de bilateralidad y no 
unilatmente. 
Las reubicadones de puesto deberán incluir la capacitación. 
La flexibilbdbn en el trabajo debe retomarse como defensa ante el corte de personal. 
La eplicación e interpretación unilateral de los tabuladores por parte de las autoridades 
universitarias debe evitarse formando comisiones de estudio. 
El cambio tecnológico debe de contemplar tanto las opiniones como los requerimientos y 
salud de los m e s .  
Debe de formarse una c o m l i  int da por trabajadores y autoridades para discutir los 
términos y objeto de la modernizacr 
Los trabajadores académicos y administrativos deben de hacer suyo el trabajo universitario. 
En materia salarial, los sueldos, becas y estímulos deben de pactarse bilateralmente para el 
caso de los dos Wmos factores deben hacerse extensivos a todo el personal, ademL de 
integrarse para que repercutan en los términos del contrato colectivo y se consideren para 
fines de jubilación. 



GQ" 
De acuerdo con las relaciones laborales ue 
instituciones de educación superior ( U d ,  ü c M  e IPN) y las comparaciones 
realizadas entre días, consideramos importante mencionar de manera muy 
general los principales puntos que enmarcan la modemizaci6n educativa, que de 
alguna manera ha impactado en esas relaciones laborales. 
La crisis económica en nuestro país arrojó como resultado una considerable 
reducción del gasto público, pero en especial en el resupuesto destinado a la 
enseñanza y a la investigación, provocando una dr & ica ='da del nivel salarial de 
sus rofesores e investigadores y por consiguiente un grave deterioro de los 

superior, implica la necesidad de una discusión seria sobre la viabilidad para 
enfrentar una sikiacin dificil ocasionada por la crisis. 
Casi sin darnos cuenta se ha venido gestando silenciosamente un proceso de 
transformación del modelo de universidad, es decir el paso de la Universidad de 
Masas a Universidad de Excelencia De pronto nos percatamos que esta 
reducción presupuestal se debe más a un proyecto transformador que a la misma 
política de austeridad tan mencionada 
Una nueva concepción de por qué y cómo reakar el trabajo universitario, está en 
el fondo de la institución, ya que esta es tecnócrata, restringida y austera 
Esta transformación tiende a favorecer el individualismo exacervado, el trato de la 
institución a sus traba'adores empieza a fundamentarse en el desemperio 
personal, ya que el mi rito individual, rechaza el antigüo modelo, en el que un 
cierto comportamiento hipotético colectivo orientaba el otorgamiento de 
recompensa bajo la forma de prestaciones. 
Dichas prestaciones resuttan un obstAculo importante al tratar de establecer una 
correspondencia directa entre el salario y productividad, constituyendo una 
porción del ingreso del trabajador que se entrega independientemente de su 
categoría y desempeño. 
Las características del nuevo modelo de organización del trabajo, implica una 
reorgankaci6n paralela del er ai interior de las instituciones, así como una 

estímulos, que son proporcionados a los profesores que cumplen con los 
requisitos para obtenerlos. Los consejos universitarios, los colegios académicos y 
los sindicatos tienden a expresar el carácter colectivo del trabajo educativo, por lo 
que vienen a ser elementos disonantes o contradictorios en el establecimiento de 
las nuevas relaciones de trabajo. 
Esta transformación se encuentra en pleno proceso, y todos nosotros hemos sido 
testigos de la pérdida paulatina del poder sindical, que se ha manifestado en 
frecuentes conflictos internos en a unas instituciones, y de los efectos 
desarticuladores sobre el sistema 9 e educación superior. 

an en cada una de las 

nive P es de calidad de la enseñanza, por lo que la modernización de la educación 

diferenciación cualitativa de p"' personal académico reflejada en forma de becas y 
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Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Educación Superior. 
Banco Mundial. 
Consejo Nacional para la Cuttura y Recreacón de los Trabajadores. 
Fondo Monetario Internacional. 
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. 
Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad Social y Servicios a los Trabajadores del 
Estado. 
Instituto Politécnico Nacional. 
Instituto de Seguridad Social y Servicios a los Trabajadores del Estado. 
Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 
Producto Interno Bruto. 
Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanancia del Personal. Académico. 
Secretah de Educación Pública. 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
Universidad Autónoma Metropolitana 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
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